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TELECOMUNICACIONES
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En la Ciudad de México, siendo las 18:30 horas del 9 de mayo de 2016, se reunieron 
en la sala de juntas del 8° piso del edificio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, 
Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, los CC. Liliana 
Anastasia Montes Franco, Presidenta del Comité de Transparencia (Comité) y 
Coordinadora de Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto); María Zorayda Maciel Escudero, 
Directora de Área de la Coordinación Ejecutiva en su calidad de miembro del 
Comité; Lucio Mario Rendón Ortiz, Director General Adjunto (Asesor de Presidencia) 
en su calidad de miembro del Comité y, Mariel Alejandra Mondragón Bustos, 

- -"~~- Subdirectora de--lriformaciótY y Secretaria Técnica del-comité;-para que~-con ____ 
fundamento en los artículos 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP) se discuta el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- Registro de asistencia. 

SEGUNDO.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación del contenido de las versiones 
públicas presentadas por la Unidad de Cumplimiento y por la Unidad de Política 
Regulatoria que guardan relación con las solicitudes de acceso a la información 
con números de folio: 

0912100005716 
09121000063 16 

----- - -- --- - -- ·- ------- -----

CUARTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la 
información manifestada por la Unidad de Cumplimiento, en respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información con números de folio: 

0912100031516 
 
0912100031716 
 
0912100032016 
 
0912100034916 
 
0912100035ll 6 
 
09121000354 l6 
 

QUINTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la ampliación del plazo 
s icltada por la Coordinación General de Política del Usuario para dar respuesta 

la solicitud de acceso a la información con número de folio: f 
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0912100036416 

La Presidenta solicitó al Órgano Colegiado incluir en este punto las solicitudes de 
 
acceso a la información con números de folio 0912100032916, 0912100033016, 
 
0912100033116, 0912100033216, 0912100033316, 0912100033416 y 0912100033516 
 
por parte de la Unidad de Cumplimiento. 
 

SEXTO.- Asuntos Generales. 

ACUERDOS 

PRIMERO.- La Secretaria Técnica verificó la asistencia de los integrantes del Comité. 
 
En tal virtud, se declaró válidamente instaurada la Sesión. 
 

SEGUNDO.-La Presidenta dio lectura del Orden del Día. 

Acto seguido, la Presidenta informó a los miembros del Comité que con relación a 
 
las solicitudes de acceso con números de folio 0912100032016 y 0912100035416 no 
 
son materia de la presente actuación, toda vez que por las circunstancias de modo 
 
y tiempo la información correspondiente a las mismas reviste el carácter de público, 
 
toda vez que la Unidad de Cumplimiento y la Unidad de Concesiones y SeNicios 
 
incorporaron la información materia de las solicitudes de acceso al registro público 
 
de concesiones. 
 

Por lo expuesto, fueron eliminadas del Orden del Día. 

Con respecto a la inclusión de las solicitudes de acceso a la información a las que 
 
se hace referencia en el punto Quinto. los integrantes del Comité aprueban el 
 
Orden del Día con las modificaciones antes señaladas. 
 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación del contenido de las versiones 
 
públicas presentadas por la Unidad de Cumplimiento y por la Unidad de Política 
 
Regulatoria que guardan relación con las solicitudes de acceso a la información 
 
con números de folio: 
 

• 0912100005716 

' Con fecha 26 de enero de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
1•1tuto, o t,=és del Sistema lelo=< lo ,golecte, 
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"Todos fa información presentada por Agente Económico Preponderante 
(Radiomóvif Dipsa, S.A. de C. V)durante 2014, 2015 y 2016 ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones respecto de fas características de los 
planes comerciales o modalidades de pago tanto de Prepago como de 
Pospago, su intensidad de uso e información específica respecto a su 
comercialización, elfo derivado de la obligacíón impuesta por fa medida 
quincuagésima cuarta del anexo I de fa Resolución P/IFT/EXT/060314/76 
emitida por dicha autoridad. Lo anterior, en relación con fa obligación del 
/FT de verificar cada dos años el cumplimiento de fas medidas de 
preponderancia que derivan de fa citada resolución" (sic). 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Política 
Regulatoria, 

Los miembros del Comité en el marco de su Tercera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el pasado 15 de febrero del presente año, estimaron conveniente 
realizar un nuevo análisis y decidieron ampliar el plazo por un período de l O días 
hábiles para atender la presente solicitud de mérito, toda vez que no cuentan con 
los elementos suficientes para emitir una determinación, Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 44, fracción 11, en relación con el segundo párrafo del 
cardinal 132, ambos de la LGTAIP. 

Posteriormente, mediante correo electrónico de fecha 8 de marzo de 2016, la 
Unidad de Política Regulatoria, señalo: 

Por instrucciones del Titular dEJ_ La UnicfacJ__cfEJ__PofíticqB_egufatoria, anexo 

remito, fa información en versión pública de fas solicitudes de información 

05716 y 13116 y que en su momento, fe había sido enviada en versión 

pública, por considerarse que no se actualizaban los supuestos 

establecidos en el artículo 3 fracción II de fa Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a fa Información Pública Gubernamental y el Lineamiento 

Trigésimo Segundo de los Lineamientos Generales para fa Clasificación y 

Desc/asificación de fa Información de fas Dependencias y Entidades de fa 

Administración Pública ·Federal; sin embargo, atendiendo a sus 

atribuciones, y con el ánimo de coadyuvar con esa unidad de 

transparencia se pone a disposición dicha información para su respectiva 

revisión y determinación para lo que en derecho corresponda. 


Posteriormente, la Unidad de Transparencia, mediante oficio 
kf212/CGVI/UETAl/551/2016 de fecha 9 de marzo del año en curso, hizo del 

- . \ nocimiento del solicitante las manifestaciones expuestas por la Unidad de ! 
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Política Regulatoria; en este sentido, se puso a disposición del solicitante, previo 

pago por reproducción, la versión pública en cuestión, en términos de lo dispuesto 

por el cardinal 134 de la LGTAIP. 


Una vez efectuado el pago, el Área elaboró dicha versión a fin de que este Órgano 

Colegiado emitiera la resolución conducente con respecto a la clasificación para 

su entrega. 


En este orden de ideas, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
--1FT/221 /tJPR7237/201ó-de fecña 2 de-m-ayo den:5resente-año, manifestó-: - 

( .. ) 

No obstante lo anterior, en términos de los artículos 700, 7 7 6, 717, 7 7 8, 7 7 9 
y 720 de la LGTAIP, en concordancia con lo señalado en el trigésimo 
octavo y trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Dese/osificación de la Información (en lo sucesivo 
LGMCDI), hago de su conocimiento que la información considerada y 
testada en la versión pública remitida, contiene datos personales que 
deben ser considerados con carácter de información confidencial, ya 
que conciernen a diversas personas que las hace identificables, y la cual · 
tienen el carácter de información privada que de revelarse, afectaría su 
intimidad, en virtud de que está directamente relacionada con una 
persona identificada o identificable. 

Asimismo, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
---103,-segunaopáfrato füfldTGTAIP, -ios aotospersonales-cre/ escrito que - 

nos ocupa, son confidencia/es, y para que los sujetos obligados puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto a su titular, 
deberán contar con el consentimiento de los particulares titulares de la 
información, lo anterior de conformidad con el artículo 720 primer párrafo 
de la LGTAIP en correlación con el_ Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y dese/osificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas en fo 
sucesivo (Lineamientos Generales). Siendo el caso que esta Unidad 
Administrativa no cuenta con la autorización del titular de la información 
en comento, para la difusión de la información, esta cuenta con el 
carácter de confidencial y por ello ha sido testada. 

~ _ve de apoyo Jo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por fa Suprema 
\ arte de justicia de la Nación:9 
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Época: Décima Época 
 
Registro: 200J233 
 
Instancia: Primera Sala 
 
Tipo de Tesis: Aislada 
 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 
 
Materia(s): Constitucional 
 
Tesis: /ª, Vll/2012(/G°.) 
 
Página: 655 
 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
- ·(LEY FEDERAL- DE - TRANSPARENCIA Y ACCESO A--LA INFORMACIÓN-PÚBLICA---

GUBERNAMENTAL), 

Los fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6°. De la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la Información 

puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos 

personales. Dichos fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o 

legítim_os para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas 

remiten legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que 

procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 

enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 

cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la 

Información podrá e/osificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 

misma: el de información confidencial v el de información reservada. En lo que 

respecta al límite previsto en la Constitución, referente a fa vida privada y los datos 

personales, el artículo 18 de la ley estableció como cr!terio de clasificación el de 

información confidencial, el cual restringe el acceso a la Información que contenga 

datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 

en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional el cual reconoce 

que el derecho a la protección de datos personales -asícon al acceso, rectificación 

y cancelación de los mismo- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 

excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción 

-V,-del apartado·C, ·del artículo 20 constitucional,--que-protege la·-identidad y-datos-
 
personales de las víctimas y ofendidos que sean parte de procedimientos penales. 
 
Así pues, existe un derecho de acceso a la Información pública que rige como regla 
 
general aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la 
 
protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las 
 
personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales 
 
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, 
 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información 
 
confidencial puede dar Jugar a la clasificación de un documento en su totalidad o 
 
de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento 
 
-público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y 
 
cohforme a lo dispuesto en el artículo 2 7 de la ley, la restricción de acceso a la 
 
información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona 
 
que haga referencia la información. 
 

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
\~¡:_e_c_hos Humanos, A.C. y otra. 30_ de noviembre de 2017. Cinco votos. Ponente: 

yuro Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González 
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Por lo anterior, y toda vez que el escrito que nos ocupa actualiza los 
supuestos establecidos en los artículos 100 y 116 de la LGTA/P; yen términos 
de los artículos 703, 106 fracción 111, 111 y 120 de la LGTAIP, así como el 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales, se solicita atentamente 
someter a consideración de los miembros del Comité que usted Preside, 
la aprobación de la versión pública del escrito que nos ocupa, 

Es importante mencionar que, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 133 de la LGTAIP, por lo que se refiere al escrito que nos ocupa, 
no es posible atender la modalidad elegida por el particular (INFOMEX), 

----------~en viitucr de que es o/5ice que la aocumentacion que contiene la___________ 
información solicitada tiene información confidencial, por ello, se hace 
necesario elaborar versiones públicas, por lo que se ponen a disposición 
todas las demás modalidades de entrega que permite el documento y 
establecidas en el artículo 124, fracción V de la LGTAIP, como son copias 
simples y certificadas o reproducción en medios electrónicos, excepto 
verbal o consulta directa, para que pueda estar en aptitud de elegir la 
que seo de su interés o lo que más le convengo, 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 8/13 del entonces Instituto Federal 
de Acceso o la información y Protección de Datos (/FA/), hoy Instituto 
Nocional de Transparencia, Acceso o la Información y Protección de 
Datos Person,;;i/es (/NA/), el cual establece: 

"Cuando. exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega 
e/egida por el so/Jcitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la 
Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de lo Ley Federal de 
Transparencia y Acceso· a la Información Pública Gubernamental, . y 54 de su 
Reglamento, la entrega de Jo Información debe hacerse, en lo medida de los posible, 
en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado 

-------para---atenderla,-en -cuyo-caso, deberán-exponerse las razones-por las-cua/es-no-·es---------
posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este senf;do, fa entrega de fa 
información en uno modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la Imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a fa 
información, elfo no Implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y tráfTlite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se 
justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 
documento, toles como consulta directa, copias_ simples y certificadas, así como la . 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su 
Interés_ .o lo que más Je convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán 
intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y las 
posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos." (Énfasis añadido) 

Por otro parte, de acuerdo con lo dispuesto por el Criterio 5/ 13 del\_.-.en;tonces lFAI hoy /NA/, no procede lo modalidad de consulta directo del 
•.• \ Wffcllado o,rnto, =Wrlud do qoo lo dow-ntoción qoo o=tkmo O1 
. 
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información solicitada, como ya se mencionó con anterioridad, contiene 
secciones clasificadas. 

Por último y en el ánimo de favorecer el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad de la información y con fundamento en los artículo 1 7 7, 
734 y 747 de la LGTAIP, en el oficio IFT/227/UPR/090/2076, se puso a 
disposición del área a su digno cargo la versión pública de la información 
solicitada que consta de 46 fojas útiles, en las que se contienen 7 3 hojas 
testadas por tratarse de información personal, como se manifestó 
anteriormente 

---,,----------

De esta manera, a partir del análisis de la documentación así como de las 
 
manifestaciones vertidas por la Unidad de Política Regulatoria, los miembros del 
 
Comité determinan: 
 

• Modificar el contenido de la versión pública elaborada por la Unidad en 
 
cita, toda vez que de su oficio IFT/221 /UPR/237 /2016 no se desprende la motivación 
 
de la clasificación efectuada, ni se señalan de manera puntual los datos que por 
 
su naturaleza son de carácter confidencial y que deben estar clasificados por el 
 
Área, es decir, datos personales como lo son: la firma de personas ñsicas, el número 
 
identificador (OCR) de las credenciales para votar y la ocupación o profesión de 
 
las personas físicas, en términos del Tercer Transitorio de la LGTAIP, el artículo 116 de 
 
la LGTAIP, en relación con el cardinal 18, fracción II de la Ley Federal de 
 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), así 
 
como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en 
 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
 
elaboración deversior:iespúblicas_(Lineamier:itos) , __________________ 
 

De esta manera se clasifica con el carácter de confidencial a efecto de que se 
 
garantice la seguridad de los datos personales y se evite su alteración, pérdida, 
 
transmisión y/o acceso no autorizado. 
 

• Aunado a ello, la Unidad en cuestión testó información referente a un título 
 
de registro de marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). 
 
Cabe seña_lar que dicha información no actualiza las causales de clasificación 
 
invocadas por el Área; en este sentido, se trata de información de carácter público. 
 

Por último, este Comité instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que cumpla 
 
en todos sus términos la normatividad de la materia, atendiendo lo establecido en 
 
\; artículo 70, fracción IV del Reglamento de la LFTAIPG, es decir, en caso de quei.. Unidad Administrativa determine que la información solicitada, consista en un 
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documento que contenga partes o secciones clasificadas, deberá remitir al 
Comité un oficio firmado por el Titular de la Unidad Administrativa, en el que funde 
y motive dicha clasificación; lo anterior, a efecto de que el Órgano Colegiado, 
cuente con los elementos suficientes para efectuar los pronunciamientos que 
correspondan. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP. 

-- ---. 09121000063 lo 

Con fecha 26 de enero de. 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Toda la información y documentación de 2074, 2075 y 2076 sobre las 
auditorías a los sistemas de man/toreo que utiliza el Agente Económico 
Preponderante (Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V.) para medir los parámetros de calidad del servicio 
de arrendamiento de enlaces dedicados solicitados por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones a éste, conforme a la obligación 
impuesta por la medida vigésima primera del anexo 2 de la Resolución 
P/IFT/EXT/060374/76 emitida por esa autoridad. Lo anterior, en relación 
con la obligación del IFT de verificar cada dos años el cumplimiento de 
las medidas de preponderancia que derivan de la citada resolución" (sic). 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

--- ---EI-Comrlé-en-el marco de-Su-Tercera-Sesión-Extraordinaria, celebrada-el -15-de-
febrero del presente año, estimó conveniente realizar un nuevo análisis y decidió 
ampliar el plazo por un período de lO días hábiles para atender la presente 
solicitud, toda vez que no contaba con los elementos suficientes para emitir una 
determinación. Lo anterior, con fundamento en los artículos 44, fracción 11, en 
relación con el segundo párrafo del cardinal 132, ambos de la LGTAIP. 

En este orden de ideas, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
IFT/225/UC/SE/053/2016 de fecha 8 de marzo del año que cursa, externó: 

Le informo que se localizó documentación que guarda relación con lo 
solicitado y que consiste en 16 fojas útiles, de las cuales 8 fojas contienen 
informacion CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto por el 

\ / artículó l 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
- \ Pública, (eh adelante LGTAIP), en relación con el Lineamiento Trigésimo 
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Segundo fracciones /, VII y XVII; y los Lineamientos Cuarto, Sexto, Séptimo 

y Trigésimo de los Lineamientos Generales para la clasificación y 

desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, (en lo sucesivo LGCIDEAPF), tal como se 

describe a continuación: 


Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 

de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, VII y XVII, de 

los LGCIDEAPF, toda vez que dentro de los datos que las conforman están 


- el,ciño: mes, díd-yclave-del estado enque su titular nadó, y su sexa,ya!-- 

ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 

o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 

étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 

intimidad de los titulares de dichos datos personales, 


Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 

por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 

11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 

ROA 1248/73, 


Número ·ocR· de credencia/es de elector: Información confidencial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP, en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones VII y XVII, de los 

LGC/DEAPF, ya que se integra por 12 o 73 dígitos de la siguiente manera: 


Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
-----residencia -de/-ciudadano,--/os-restantes-corresponden a un-número 

consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 
elector correspondiente, 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato personal en razón de que devela 

información del domicilio concerniente a una persona física identificada 

o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 

la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 

para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 


\ ;ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

r=meolol. ~o,a a<Me@ a lo Rcsd~0n al RDA/1248/13 ~ SSP. 

f 
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Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIPG, en relación 
con el numeral Trigésimo Segundo fracción XVII de los LGCIDEAPF, por 
tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su titular 
y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 70/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
--- ----- ----- -----es-utilizada-en- el ejercicio-de-las facultades-conferidas poro-el desempeño-del 

servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las 'funciones que tiene conferidas, la firma 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en' cumplimiento de las obllgaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 
vinculada al ejercicio de la .función pública, es información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. ,, 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Rob/edo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
Jacque/lne Peschard Mariscal 3475/09 Instituto Mexicano de T ecno/ogía del Agua 
Moría Marván Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A de 
C. V. - Jacqr.ieline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 
Peschard Mariscal". 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. - - - - 

Ocupación o profesión de personas físicas: se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 776 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción XVII, de los LGC/DEAPF, en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la LGTA/P, en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción XVII, de los LGC/DEAPF, 

\ qed__ª_ ve.z q.ue a través del mismo, es posible conocer información personal 
_ \ su titular. 
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Fortalece /o anterior, el criterio 15/10, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituyo un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencíal, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de fa misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos 

--Jacquelhé Peschard Mariscd/"3906/07 Petróleos Mexicanos-María Marván-Ujbórde·
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2é:ó2/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727 /09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde. n 

En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 

pública de la información antes referida, misma que contiene información 

CONFIDENCIAL para que, una vez que se acredite el pago de la misma, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 141 de la LGTA/P, se 

proceda a someterla al Comité de Transparencia para su aprobación y, 

en su caso, entrega al solicitanTe. 


El Titular de la Unidad en cuestión, mediante oficio IFT/225/UC/0743/2016 de fecha 
28 de abril del año que cursa, señaló: 

Me refiero al oficio IFT/225/UC/SE/053/2016, mediante el cual, en atención 

a la Solicitud de Acceso a la Información 0912100006316, se informó a la 


.. Unidad de Transparencia, que se localizó documentaciónque iflfiªrda ______ 
relación con lo solicitado, consistente en 16 fojas útiles que se pusieron a 
disposición del solicitante en versión pública, misma que contiene 
información de carácter CONFIDENCIAL de conformidad con /o 
dispuesto por el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ("LGTAIP"), en relación con el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, (en lo sucesivo "Los Lineamientos"), 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2016, 

( '.) 

f
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Posteriormente, la Unidad de Transparencia, mediante oficio 
IFT/212/CGVI/UETAl/557/2016 de fecha 9 de marzo del año en curso, hizo del 
conocimiento del solicitante las manifestaciones expuestas por la Unidad de 
Cumplimiento; en este sentido, se puso a disposición del solicitante, previo pago 
por reproducción, la versión pública en cuestión, en términos de lo dispuesto por el 
cardinal 134 de la LGTAIP. 

Una vez efectuado el pago, el Área elaboró dicha versión a fin de que este Órgano 
Colegiado emitiera la resolución conducente con respecto a la clasificación para 

- su-entrega. -- · ----- --- -- -- --- --

Derivado de las manifestaciones vertidas por la Unidad en cuestión, este Comité 
confirma el contenido de la versión pública elaborada por la Unidad de 
Cumplimiento, correspondiente a diversa documentación que guarda relación 
con lo solicitado, de la cual se desprenden: 

• Datos personales como lo son: la firma de personas físicas, el número 
identificador (OCR) de las credenciales para votar y la ocupación o profesión de 
personas físicas. 

De esta manera, dicha información se clasifica con el carácter de confidencial a 
efecto de garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, 
pérdida, transmisión y/o acceso no autorizado, de conformidad con los artículos 
116 primer párrafo y Tercero Transitorio de la LGTAIP, en relación con el cardinal 18, 
fracción II de la LFTAIPG así como el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos. 
--- - ---~- --- -- --- ----- -- 

• Información de carácter jurídico: Se refiere a hechos y actos relativos a 
operaciones celebradas entre particulares, lo cual se constituye como un acuerdo 
que atañe únicamente a éstos. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la LGTAIP, en relación con el numeral Cuadragésimo, fracción II de 
los Lineamientos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción II de la LGTAIP. 

• 0912100031516 

\ ~fn fecha 15 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 

\ravés del Sistema lnfomex, lo siguiente: _ 
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"A la fecha de la presente, solicito cualquier oficio, acuerdo, acta, 
resolución o cualquier tipo de documento o acto administrativo emitido 
por algún servidor público de cualquier área del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para que en el uso de sus facultades de regulación, 
supervisión, verificación y vigilancia hayan emitido, requerido, dirigido y /o 
notificado al Agente Económico Preponderante en el Sector de 
Telecomunicaciones, o a cualquier de sus empresas relacionadas, 
subsidiarias Ó matrices, sobre información o documentación mediante la 
cual acredite el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de: 

(iJ--La- resólucion- de- prepon-derbncid-conteniaa ·en-el acueidO___ 
P/IFT/EXT/0603 74/76 y expedida por ese Instituto con fecha 6 de marzo de 
2074; 
(ii) De sus respectivos títulos de concesión; 
 
(iii) Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
 
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
 
telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 
 
de junio de 20 73; 
 
(iv) De la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 
 
(v) De la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada; 
 
(vi) De la Ley Federal de Competencia Económica; 
 
(vil) - De la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, y 
 
(Vili) De cualquier otras disposición administrativa aplicable' (sic). 
 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En este tenor, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
IFT/225/UC/0741 /2016 de fecha 27 de abril del presente año, manifestó: _______ 

Sobre el particular, le informo que se realizó una búsqueda exhaustiva en 
los archivos que integran la Unidad de Cumplimiento respecto de la 
información generada durante el año inmediato anterior contado a partir 
de la fecha en que se presentó la solicitud· lo anterior, con apoyo en lo 
dispuesto en el Criterio 9/73 del entonces /FA/ que establece: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud· de 
información. El artículo 4Q fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Púb/lca Gubernamental, señalq que los particulares deberán describir 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre 
el que requiere la Información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año inmediato anterior contado a partir de la fecho en que se presentó la l,c__ itud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayoresr. ,,-,~-,,~-,-e-,=~~•oo.· T 
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En ese orden de ideas, le informo que se localizaron diversos oficios y 
 
requerimientos formulados a los sujetos regulados indicados en la solicitud, 
 
lo anterior en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
 
conferidas esta Unidad, de conformidad con lo dispuesto en las 
 
fracciones I, //, 111 yXVI del ariículo 42 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
 
relacionados con la materia de la solicitud y que consisten en 7070 fajas 
 
útiles que contienen información CONFIDENCIAL de conformidad con lo 
 
dispuesto por el artículo 776 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
 
a la Información Pública, (en adelante LGTAIP), en relación con el 
 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
 
en materia ele clasíficacion y elesc/as1flcacion ele la 1nformac1on, ds1 como 
 
para la elaboración de versiones públicas (en lo sucesivo "Los 
 
Lineamientos"), emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
 
Personales y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 75 de abril 
 
de 2076, (en lo sucesivo "Los Lineamientos'? como se describe a 
 
continuación: 
 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
 
establecido en el artículo 776 de la "LGTA/P", en relación con el 
 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por 
 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
 
intimidad. 
 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
 
de conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTA/P", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos, toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
 

---- --el,--año;-mes,-día-y-clave-de/-estado-en-qae-sa-titular-nació,-y-sa-sexo,-ya/-- -- -- --- -- -
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 
 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información vProtección 
 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 
 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Gubernamental como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
 
ROA 7248/73. 
 

Número "OCR' de credenciales de elector: Información confidencial de 
 
~~;-formidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTAIP", en 
 
- --· \ción con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de_ . "Los 
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Lineamientos", ya que se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente 
 
manera: 
 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
 
consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 
 
elector correspondiente. 
 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

-documento, constituye -tih-aafopersonal en rcizón-de--que- devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 
 
Federal de Transparencia y Acceso a iff Información Pública 
 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/13 vs SSP. 
 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la "LGTA/Pº, en relación 
 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientosº, 
 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
 
titular y que afecta su intimidad. 
 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
 
sensu del criterio 10/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 
 

-'~La firma de-los servidores públfcos es información de carácter-público cuando ésta---
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace Identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las furiciones que tiene conferidas, la firma 
mediante la cual valida dicho acto es públlca. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones Jurídicos aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 
vinculada al ejercicio de fa función pública, es información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le hqn sido encomendados. " 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez-
 
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -

Jacq eline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua -

Ma ~ MaNán Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
 

. - Jacquefine Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline
C 
eschard Mariscal". 

¡
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De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
 
servidores públicos, es un dato personal confidencial en tanto que 
 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de tas 
 
funciones que tiene conferidas, en cuyo casp la firma mediante la cual 
 
valida ese acto sería pública. 
 

Ocupación o profesión de personas físicas: se considera como un dato 
 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
 
artículo 776 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
 
Octavo,-fraccion-r-ae"LosLmeam,entos, en rozan ae que se relaciona 
 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
 
privada de su titular. 
 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 776, de la "LGTAIP", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos, toda vez que a través del mismo, es posible conocer 
 
información personal de su titular. 
 

Fortalece Jo anterior, el criterio 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación ún;ca de los trabajadores es información de 
 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia b entidad 
 
para hacer uso de diversos seNlclos, como la presentación de consultas relacionadas 
 
con su situación laboral particular, dicho información es susceptible de clasificarse 
 
con el carácter de confidencia/, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
 
fracción // de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

-~G~u-b'f9rnamental, en virtud de que· a través-· de la rTlisma eS posible conocer 

información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos 

Jacque/ine Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos- María Marván Laborde 

2285/08 Instituto Politécnico Nocional - Jacquellne Peschard Morisca/ 2662/09 

Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos -

Maria Marván Laborde. " 


Asimismo, le informo que con los mismos criterios de búsqueda, fueron 
 
localizadas diversas actas de verificación que más adelante se detallan, 
 
practicadas a los sujetos regulados indicados en la solicitud y 2 oficios 
 
girados en relación con lo mismo, todo lo anterior en ejercicio de las 
 
facultades de verificación conferidas a esta Unidad en las fracciones /, //, 
 
JI/ y V, del artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto, relacionados 
 
con la materia de la solicitud. 
 

NO.DE
NO:DEACTA NOMBRE 

FOJAS 

-DF-DGV/413/2015 45RADIOMÓVIL D/PSA S.A DE C. V. 
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83IFT-DF-DGV/414/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

474TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V.IFT-DF-DGV/561/2015 

46TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 
IFT-DF-DGV/781 /2015 

226IFT-DF-DGV/782/2015 
 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 
77IFT-DF-DGV/783/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE S.A.D E C. V. 
45IFT-DF-DGV/784/2015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 
43IFT-DF-DGV/578/2015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

700_JffDF-DGV/641J/2015 - -TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B.-DE C. V - - ------ ---------

19IFT/DF/DGV/668/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 
27IFT/DF!DGV/392/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

178IFT/DF!DGV/402/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 
65IFT/DF/DGV/409/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE S.A.D EC. V. 

Las actas de verificación constan en 1368 fojas útiles que contienen 
información CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I y Cuadragésimo fracciones I y II de "Los Lineamientos", 
tal como se describe a continuación: 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
"LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. , 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. · 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con Jo establecido en el artículo 116 de la "LGTAIP" en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
é icO y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
 

timidad de los titulares de dichos datos personales. 
 · r 
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Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 1248/13. 

Cédula única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la "LGTA/P', en 
relac1on con el Dneam1ento Tnges1mo Octavo, fracc1on 1 ~"Los 
Lineamientos', en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/10 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personar confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, -rracción f/ de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Por su parle, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los Individuos 
para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 
sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 
particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 

- -------- ·---------nacímiento,--y-esta-e-s-información-que-10-distingue-pfenamente-del-resto de-fas ________ ----
habitantes, por Jo que es de carácter confidencia/, en términos de Jo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social - Jacquel/ne Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 
Guerrero Amparán. 4817/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública -Jacqueline 
Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Servicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zaldívar. 407J/09 Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública -Ángel Trinidad Zaldívar. n 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 116 de la "LGTA/P', en\___ ¡,r loción con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 

--_ \neamientos·. 
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Estado, municipio, secc,on y localidad de credenciales de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 
 
artículo 116 de lo "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
 
Octavo, fracción / de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 
 
de personas físicos identificados o identificables relativos o su origen 
 
étnico y domicilio, que únicamente le conciernen o su titular y que al 
 
darse a conocer o cualquier persono pudiera afectar su vida íntimo. 
 

Número "OCR' de credenciales de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de lo "LGTAIP", en 

------ relacióh-con-·e1 Lineamiento Trigésimo-Dctavo-:-fracción I ae-·ros-
- Lineamientos", yo que se integro por 72 o 73 dígitos de lo siguiente 
manero: 

Los cuatro primeros deben coincidir con lo clave de lo sección de lo 
 
residencio del ciudadano, los restantes corresponden o un número 
 
consecutivo único asignado al momento de conformar lo· calve de 
 
elector correspondiente. 
 

Es decir, se considero que dicho número de control, al contener el número 
 
de lo sección electoral en donde voto el ciudadano titular de dicho 
 
documento, constituye un doto personal en razón de que develo 
 
información del domicilio concerniente o uno persono físico identificado 
 
o identificable en función de lo información geoelectorol ahí contenido. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
lo clasificación del número relativo al OCR contenido en lo credencial 
poro votar, conforme o lo dispuesto en el artículo 78, fracción II de lo Ley 
Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Pública 
Gubernamento/,-como se advierte-ola Resolución al RDA/1248/7-3-vsSSP. --

Fotografías de personas físicos. Información confidencial, de conformidad 
 
con el artículo 716 de lo "LGTAIP", en relación con el Lineamiento 
 
Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", todo vez que las 
 
fotografías constituyen lo reproducción fiel de /as característicos físicos de 
 
uno persono en un momento determinado, por lo que representan un 
 
instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
 
poro su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregado 
 
a cualquier persono, podría afectar lo intimidad de los titulares de dichos 
 
datos personales. 
 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicos: Información 
confidencial de conformidad con lo establee/do en el artículo 116 de lo 
"LGTAIP" en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

_1f'_s Lineamientos", en rozón de que se integro por datos personales que 
culado al -bro da w ""ª'' paooJc kJoonflca, la edad de b 
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persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, 
que únicamente Je concierne a su titular y de divulgarse a persona distinta 
podría afectar su intimidad. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con fo dispuesto en el artículo 11 ó de la "LGTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titular y que afecta su intimidad. 

--- ---- Para roDusteC"er la -cfas1flcac10n Onfer10r, s1Ne la ,nferpfefaC/on a ·contrano 
sensu del criterio 10/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
es utilizada· en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público. SI bien la firma es un dato personal confidencial en tanto que 
Identifica o hace Identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
mediante la cual valida dicho actó es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obllgaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los seNidores públicos, 
vinculada al ejercicio de la 'función pública, es información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional ·para Prevenir la Discriminación -
Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de T ecnologia del Agua 
María Marván Laborde 3707/09 Adininistración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 
Peschard Mariscal". 

De Jo anterior, se desprende que fa firma de personas tísicas que no son 
servidores puB/1cos, es un adto personal~ conflaenc,al, · en tantoc¡ue · 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de fas 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Huellas digitales. Información confidencia/, de conformidad con el 
artículo 116 de fa "LGTA/P". en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 
digital. fa marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 
convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por fo 
que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 
física, que de relevarse puede afectar la Intimidad de sus titulares. 

~~ciona/idad de personas físicas se considera como un dato personal de 
__ \rácterconfidencial, en términos de fo dispuesto por el artículo 116 de la 
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"LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

"Los Lineamientos", toda vez que se trata de la Condición particular de 

los habitantes de una Nación a través de la cual puede ser identificable 

una persona por su origen racial, que de revelarse puede afectar su 

intimidad. 


Estado civil de personas físicas se considera como un dato personal de 

carácter confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 1 16 de la 

"LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

"Los Lineamientos", dado que el estado civil consiste en la situación 


--jurídica concreta queposee urfinclividuo conYes¡Secto a-ia-fOmilia, el 
estado o nación a que pertenece y de darse a conocer a persona distinta 
a su titular, puéde verse afectada su vida privada o intimidad. 

Ocupación o profesión de personas físicas se considera como un dato 

personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 1 76 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 

directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 

estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 

privada de su titular. 


Importes de capital social. Información de carácter confidencial, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la "LGTAIP", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 

Lineamientos", al contener importes en moneda nacional, que 

conforman el capital social, información relativa al patrimonio de la 

persona moral que nos ocupa, cuya divulgación pudiera ser útil para un 

competidor. 


A mayor abundamiento, es importante destacar que las personas jurídicas 

colectivas, también cuentan con determinados espacios de protección 

ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 

cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, · 

de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 


Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 


Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
npo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo/ 
M teria(s): Consfftuciona/ 

sis: P. 11/2014 (1 Da.) f 
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Página: 274 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 

PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES. AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 

HAYA SIDO ENmEGADA A UNA AUTORIDAD. 


El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos persona/es, consistente en 

el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras 

de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 

protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 

prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales 


__	sonJitulares _deLderecbo_a_ Ja_jnfimidad_yJo a _/a_vida _prtv.ada; _s/o_embargo,_ef __ 

contenido de este derecho puede extenderse a cierta Información de las personas 

jurídicas colectivas. en tonto que también cuentan con determinados espacios de 

protección ante cualquier intromisión arbitrario por porte de terceros respecto de 

cierta información económica, comercio/ o relativa a su identidad que, de revelarse, 

pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 

protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 

morales, comprenden aquellos documentos e Información que les son inherentes, 

que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 

de que, en materia de transparencia e información Pública, Opere el principio de 

máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual toda información en posesión 

de las autoridades es pública, sin importar Jo fuente o lo forma en que se haya 

obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 76, párrafo segundo, 

constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de fas 

personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 

contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 

temporalmente, si se actual/za alguno de los supuestos previstos legalmente." 


En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a la 

privacidad y de protección de datos de las personas morales, 

comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 

que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 

independientemente de que en materia de transparencia e información 


---pública;-opere-ef-principio-de-máxima-pub/icidad -y-disponibilidad,
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido. 

Así mismo, es aplicable el criterio 77/73 del entonces /FA/, ahora /NA/, que 
indica lo siguiente: 

"Concesiones. La información que se proporciona para su otorgamiento, renovación 

o conservación y la derivada de su cumplimiento es pública, exceptuando aquella 

de carácter comercial o industrial. La concesión tiene por objeto conferir a un 

particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación de un bien 

o servicio público, por Jo que toda la información derivada del procedimiento que se 

lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa o su 

cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 

evaluar de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del bien 

conceslonado, así como la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 


anera excepcional, cuando la información comprenda hechos o actos de 

1
arácter económico o financiero de los particulares, que pudieran ser útiles para un 
 
. mpeffdor, por ejemplo, la relaffva a detalles sobre el manejo delnegocio del titular, 
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sobre su proceso de toma de decisiones de inversión o información que pudiera 
 
afectar sus negociaciones con proveedores o el/entes, deberá elaborarse una 
 
versión pública, en la que deberá testarse únicamente dicha información, de 
 
conformidad con los artículos 7 8, fracción I v 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 
 
información es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 
 
entregada con tal carácterpor los particulares a la dependencia o entidad, sino que 
 
deberá analizarse si, de conformidad con los disposiciones aplicables, éstos tienen el 
 
derecho de considerarla como confidencia/. " 
 

En consecuencia, la información relativa a la información financiera de la 
 
persona moral que nosocupa, debe ser tutelada por este instituto, toda 
 
vez que la misma contiene datos relativos a su patrimonio, que pudieran 
 
equipararse a los datos personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
 
para un competidor por ser relativa a la capacidad económica del titular, 
 
generando incertidumbre a las personas físicas y/o morales con las que la 
 
concesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 716, de la "LGTAIP", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de "Los 
 
Lineamientos", toda vez que a través del mismo, es posible conocer 
 
información personal de su titular. 
 

Fortalece lo anterior, el criterio 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

~El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 
 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de fa dependencia o entidad 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con-su situación-laboral particular, dicha información-es-sasceptibJe-de-c/asificarse·--
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - Moría MaNán Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard. Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde." 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se 
 
considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 
 
del titular de la información, que podría ser útil para un competidor, en 
 
términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 716 de la 
 

.~TA/P", .en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
/ · s Lineamientos" ya que: 

t 
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i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 
la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 
nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 
como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 
publicitar las direcciones /P que se encuentran en el documento, podrían 
ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 
logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 
o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 
afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 
proveer los servicios; 

ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 
comunicaciones de los concesionarios que de darse a conocer los haría 
vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 
operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 
direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 
los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 

La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 
operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 
terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 
ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 
vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 
en los trazados de llamadas. 

Por su parte, los oficios generados en ejerc1c10 de las atribuciones 
conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 
Estatuto Orgánico de este Instituto constan en 4 fojas útiles y contienen 
información CONFIDENCIAL consistente en firmas de personas físicas que 
recibieron-fas-mismo, /o-anterior-de conformidad-con /o-dispuesto-por e/'----
artículo 776, de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos". 

En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 

pública de los oficios y actas de verificación antes referidas, consistente 

en 2,382 fojas útiles la cual, una vez que se acredite el pago de la misma, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 747 de la "LGTA/P", se 

someterá al Comité de Transparencia para su aprobación y, en su caso, 

entrega al solicitante. 


Por cuanto hace a las actas IFTIDF/DGV/392/2075, IFT/DF!DGV/402/2075 · 
e IFT/DF/DGV/409/20 75, es menester señalar, que con fecha 29 de marzo 
de 2076, fue notificado al Concesionario la conclusión de los respectivos 

\ 7ocedimientos de verificación, dado que la Dirección General de 

. \ anciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar 
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un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son asuntos 
 
concluidos. 
 

En ese sentido, las actas de verificación en comento, encuadran en el 
supuesto normativo previsto en el artículo 101, fracción I de la "LGTAIP", 
que establece: 

"Arlfculo 1 O 1. Los documentos cfosificados como reservados serán públicos cuando: 

.. .l. Se extingan fas causas que dieron origen a su clasificación; 

Asimismo, le informo que se localizaron las siguientes Actas de 
 
Verificación: 
 

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. ·IFT/DF/DGV/989/2015 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V.IFT/DF/DGV /1296/2015 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.IFT/DF/DGV /009/2016 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.IFT/DF!DGV/005/2016 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V.IFT/DF/DGV/006/2016 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.IFT/DF/DGV/019/2016 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. VIFT/DF/DGV/018/2016 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. VIFT/DF!DGV/030/2016 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.IFT/DF/DGV/112/2016 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.IFT/DF!DGV/099/2016 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. VIFT/DF/DGV/101/2016 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.IFT/DF/DGV /102/2016 

Las actas de verificación antes descritas son de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en las mismas se encuentra en análisis 
técnico jurídico de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
sancionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 
de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 113 de la 
"LGTAIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de "Los 
Lineamientos" ya que si la información de estas actas llega a manos de 
los concesionarios visitado, éstos podrían realizar actas tendientes a 
entorpecer dichas facultades. 

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
 
vulnera.ndo el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
 
re la de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
 

e en hechos de carácter delictivo o análo os a éstos
artíci / 
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obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 
concatenado fo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente fa supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan fa información contenida en fas 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
1nfhg1r en el resultaao que al respecto emita la autoridad responsable, ya

- que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir fa actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos.' 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2(X)6505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Moyo de 2014, Tomo 111 
 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
 
Tesis: (l/1 Región)4o.37 A (/Da.) 
 

------- ----- --página:2096______ -- --- ------ --- --- -- -- ---- -- ---- --- --- 

PRESUNCIÓN DE /N=ENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL P=EDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSnCJA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTIUZAR UN MtTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI. agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE IN=ENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.''. se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma pubficada en el Diario Oficial de la Federación el 1B de junio de 2008, 

q 

consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita et diverso principio de presunción de inocencia. que consiste en 

e e1 gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se Je 

1 Un mayor desarroll_ de 10 presunción de Inocencia como regla de froto. tiene verificativo en la Resolucrón del Amparo en Revisión 517/'}JJJ lemitida ~ 
por la Primera Salo d Justicia de la Nación. \ ~ 
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imputo la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa. la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de fa potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de 1'po/Jédrico'~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal: 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de ju/e/o, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 

____ __________disciplinario_0Ldesahogarse__ en_d/11ersas fases ..con_e/_objetivo de obteoer__uoa__ 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera qu$ se atribuya 
Id carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. As[ el procedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
_los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen Indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 

___________ acusadora._____ ___ _____________ 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE lA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADAlAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 (cuaderno auxiliar 790/2013) del índice de/Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asocia.dos, S.C. 19 de febrero de .2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. 

Épbca: Décima Época 
 
Registro: 2006092 
 
lnstahcia: Primera Sala 
 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
 

INSTITUTO FEDERAL DE 
 
TELECOMUNICACIONES 
 

_ 

teria(s): Constitucional .,,.·.b···.ro.· 5,.Abrilde2014, Tomo/ 
esis: la./J. 24/2014 (IOa.) 

= 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ''poliédrico'~ en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas o regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como "regla de trato procesa/11 o ''regla de tratamiento'' del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporto el derecho de tocia persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su cufpabilldad por virtud de una sentencia 

__	condenatoria-Dicha_manitestación_de_la presunción_de __ inocencia__ordena_a_/os 
jueces Impedir en la mayor medido posible la aplicación de medidas que Impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conllevo la 
prohibición de cualquier tipo de resolución Judicial que suponga la anticipación de 
/apena. 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario-Pardo Rebolledo. José Ramón Cossío 
Díaz; Gu/J/ermo l. Ortiz MayagoiNa. Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díoz, quien reservó su 
derecho paro formular voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Mayogoitia, Oiga Sánchez 
Cordero de García Vil/egos y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretoria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las 12 
Actas de Verificación; v2) derivado de la ponderación de /os derechos 
fundamentales que entran en conflicto. se considera que debe 

--- ---- - - prevalecer/a /im1tac1on al aerec/io ae acceso a la 1nformac1óh, y s,nque 
esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
derechos fundamenta/es de acceso a la información y la presunción de 
inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, cabe señalar que: atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito 
fundamentar su solicitud-, atendiendo a que la presunción de inocencia 
como regla de trato es un derecho fundamental que debe respetarse en 
todo proceso legal llevado a cabo por cualquier autoridad, atendiendo 
a que el otorgamiento de la información requerida no únicamente 

\.!:teden traer como consecuencia la obstrucción a las facultades de 
__-\pervisión, verificación y vigilancia y la violación al derecho fundamental 

INSTITUTO FEDERAL DE 
 
TELECOMUNICACIONES 
 

~ 
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señalado, sino que también vulnera el fin último que persigue el Instituto, 
 
que es obtener un mayor beneficio a la sociedad a través de la 
 
regulación que realiza a los concesionarios y/o permisionarios en materia 
 
de telecomunicaciones y radiodifusión, es que se considera que en este 
 
caso debe imperar la limitación al derecho fundamental de acceso a la 
 
información 
 

Por lo anterior, es procedente someter la reserva de las citadas 7 2 actas 
 
por un periodo de 2 años. 
 

Con-base en· todo- lo antes fundado-y--motivado,-se somete-a-ese H,-------

Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 42 fracción II de la "LGTAIP", solicito, emita la 
resolución correspondiente. 

Con relación a la versión pública señalada por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 134 de la LGTAIP establece que la misma se elaborará una vez que el 
particular efectúe el pago respectivo por su reproducción, De esta manera, a partir 
de que se realice el pago, se contará con un plazo de l O días hábiles a efecto de 
que se genere la versión pública correspondiente, y consecuentemente, sea 
analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con respecto a la clasificación 
para su entrega, 

En este tenor, dicha versión no es materia de la presente sesión, 

Ahora bien, por lo que refiere a las actas de verificación que a continuación se 
mencionan: 

_NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE 

IFT/DF/DGV /989/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.AB. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.AB. DE C.V, -

IFT/DF/DGV /009/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF /DGV /005/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/006/2016 TELÉFONOS DE MEXICO S.AB. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /019/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

IFT/DF/DGV/030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.AB. DE C.V 

IFT/DF/DGV/112/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

)"1/DF/DGV/101 /2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.AB. DE C.V 
- I 
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IFI/DF/DGV/102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

En virtud de lo expuesto por la Unidad en cuestión, este Comité confirma la reseNa 
por un período de 2 años de las doce actas de verificación señaladas en el cuadro 
que antecede, toda vez, que se trata de documentos que están siendo analizados 
por dicha Unidad con la finalidad de realizar actividades de verificación, supervisión 
y vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, lo que pudiera 
concluir en un dictamen para el inicio del procedimiento de imposición de 
sanciones si se determinan violaciones a dichos ordenamientos~ En este sentido, se 
actualiza la hipótesis normativa contemplada en la fracción VI del cardinal 113 de 
la LGTAIP, en relación con los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, segundo y 
tercer párrafo, Décimo quinto y Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tienen doce actas de verificación 
(procedimientos de verificación), mismas que contienen información que se 
encuentra en análisis técnico jurídico por parte de la Unidad en cuestión en 
atención a las atribuciones conferidas en el artículo 43 del Estatuto Orgánico de este 
Instituto. Cabe mencionar que de dichos procedimientos de verificación pudiera 
resultar el inicio de un procedimiento sancionatorio. 

A mayor abundamiento, la TESIS AISLADA. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
 

- --- ---MÉTGDO-QE-VA~GRAGIÓN-PROBATORIQ AGGRQE-GON-ÉG señala-lo-siguiente·-. --------

"Época: Décima Época 
Registro: 2CIJ65D5 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111 
Materia(s): Constitucional Administrativa 
Tesis: (111 Región)4o.37 A (IOo.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MITODODE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Jusffcia de la Nación, 

·,p.ub-_1,__·c_a_da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
. To o XVI, agosto de 20J2, página 14. de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 

INCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DÉ MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
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FEDERAL.·~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de fa 
 
Constih..Jcíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
 
que el gobemado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
 
su inocencia. Sí se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en · tanto ambos son 
 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
 

____	es un_ derecho que__ podría calificarse de...!.'poflédrico'~ _en_eLsentido _de__que__ tiene ______ 
 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción_ de 
 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
 
procesal:2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se -define como 
 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
 
resolución sancionatorio de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa formo, la sanción administrqtiva 
 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
 
disclpllnarios o de castigo. Así, el procedimiento administrativo sancionador deriva de 
 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal,_ toda 
 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humano 
 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
 
administrativa. De tal suerte que, dados fas simi/iludes del procedimiento penol y del 
 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Solos del 
 

_____Tribunal F_edera/_de_Justicia Fiscoty Administrativa deb.en_utilizar un.mé.todo_al valorar____ _ _______ 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para -considerarlos una prueba de cargo 
válfda, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den Jugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentado por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 
 

Amparo directo 37 /2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
 
Colegiado en Materia Administrativo del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
 
Tribuna,: Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
 
residencia en Guodi:Jlajora, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 
 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretarlo: Abe/ 
 
Ascencio López. "ro aote,~,, ,e dffip,eodeo 'º' ,galeote, foodarneotoo 
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Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio. resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito. en tanto que el acusado no tiene la carga de 
probar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia es posible identificar tres vertientes: 

l. Como regla de trato procesal. 
 
- 2-.- Como·regla probatoria. --- -- --


3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
cabo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a 
cabo las actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que pudiera conciuir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera. la entrega de la información en este momento procesal, podría 
______jr_aer._consigo_una_mala_lectura_con_respecto _a_la _"inocencia_ o_conducta_______ 

antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(1) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 
cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

\ ~i) _Q-ue_-_· se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 
_ in su momento emita la autoridad competente; 
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(lil) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(iv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

INSTITUTO FEDERAL DE 
 
TELECOMUNICACIONES 
 

(v) Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 
vez que no se ha resuelto en definitiva. 

- e- Lo anterior, eh-términos-de-lo dispuesto porelartícülol\Z!;-fracciórYlrde laTGTAIP. 

Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 
que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solicitud,.,. "es de 
relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información consagrado en el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 
alguno o justificar la utilización de la información que requieran mediante el 
procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 
autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 

Por último, en cuanto a la manifestación de la Unidad en cita que dice: 

"Por cuanto hace a las actas IFT!DF/DGV/392/2075, IFT!DF/DGV/402/2075 e 
IFT/DF/DGV/409/2075, es menester señalar, que con fecha 29 de marzo de 2076, 

_____ fue notificado_al Coocesionario_la conclusión delos_respectillosprocedimientos_de ___ 
verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no 
encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento de imposición de 
sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 

Al respecto, se señala que las circunstancias de modo y tiempo han sido 
modificadas de acuerdo a lo siguiente: 

i) En un primer momento las actas de referencia tenían el carácter de 
~farrmación reservada en términos del artículo 113, fracción VI de la 

/ -TAIP. 

r 
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il) 	 De conformidad con lo expuesto por la Unidad en cita, mediante oficio 
IFT/225/UC/0741/2016, las causales de reserva que dieron origen a su 
clasificación se extinguieron. 

iii) 	 No obstante ello, en virtud de lo manifestado por el Área mediante el 
oficio señalado en el numeral anterior, del contenido de dichas actas de 
verificación se desprende información de carácter confidencial con 
fundamento en el cardinal 116 de la LGTAIP, por lo que dichos 
documentos son susceptibles de entregarse en versión pública. 

Jv) 	 En este tenor, con fundamento en el artículo 134 de la LGTAIP la versión 
pública se elaborará una vez que el particular efectúe el pago respectivo 
por la reproducción de la misma. De esta manera, a partir de que se 
realice el pago, se contará con un plazo de l O días hábiles a efecto de 
que se genere la versión pública correspondiente, y consecuentemente, 
sea analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con respecto a la 
clasificación para su entrega. 

Así las cosas, dichas versiones no son materia de la presente actuación. 

• 0912100031716 

Con fecha 15 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

----- -- ----"A-la fecha-de-la.presente,--so/icito toda la-información-y documentación- ----- ---- ---- 
relacionada con expediente mediante el cual se esté verificando o se 
haya verificado el cumplimiento de las obligaciones del Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones, o por 
parte de cualquiera de sus empresas relacionadas, subsidiarias o matrices, 
derivadas del cumplimiento de su título de concesión (sic)." 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular _de la Unidad en cuestión, mediante oficio 
IFT/225/UC/0737 /2016 de fecha 27 de abril del presente año, señaló: 

Sobre el particular, le informo que se realizó una búsqueda exhaustiva en 
~i~ archivos que integran la Unidad de Cumplimiento respecto de la 
.-- .\ormación generada durante el año inmediato anterior contado a partir 
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de la fecha en que se presentó la solicitud; lo anterior, con apoyo en lo 
dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces /FA! que establece: 

~Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en fa solicitud de 
 
Información. El artículo 40, tracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
 
la Información Pública Gubernamental, señalo que los particulares deberán describir 
 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos, 
 
En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre 
 
el que requiere ta información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
 
al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó lo 
 
solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 
 
e/§_ID§ntos pa[q__prec,sar y Joc¿ajj_~gr fa if]fQrmaclón_soli0J9da. n 
 

En ese orden de ideas, le informo que se localizaron tres actas de 
verificación, que más adelante se detallan, practicadas a los sujetos 
regulados indicados en la solicitud y relacionadas con la materia de la 
misma. 

NO.DE ACTA 	 NOMBRE 

JFT-DF-DGV-781-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT-DF-DGV-392-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

IFT-DF-DGV-7296-2075 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

Respecto al acta de verificación /FT-DF-DGV-781-2075, se señala que del 
análisis efectuado al contenido de dicha acta, así como a sus 
antecedentes, no se encontraron elementos suficientes para iniciar un 
procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 
concluido. 

__ 	 Por cuanto_hace al acta de verificación IFT-DF-DGV-392-2015, es menester _ 
señalar, que con fecha 29 de marzo de 2016, fue notificado al Concesionario 
la conclusión del procedimiento de verificación, dado que la Dirección 
General de Sanciones, de esta Unidad no encontró elementos suficientes 
para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un 
asunto concluido. 

En ese contexto, el acta de verificación IFT-DF-DGV-392-2015, encuadra en 
el supuesto normativo previsto en el artículo 101 fracción I de la "LGTA/P" que 
establece: 

"Artículo 101. Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

.. .l. Se extingan las causas que dieron origen a su e/osificación; 

Asimismo, se informa que el acta de verificación IFT-DF-DGV-781-2015, 
c nsta de 73 fojas útiles y el acta de verificación IFT-DF-DGV-392-2015 

onsta de 27 fojas útiles en las que se contiene información 
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CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 7 6 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (en 
adelante LGTAIP), en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en lo sucesivo "Los Lineamientos"), emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 75 de abril de 20 76, (en lo sucesivo " Los 
Lineamientos"), como se describe a continuación: 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Claves de elector de credenciales de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 176 de la "LGTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
Lineamientos". toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
------- --por-el-Pleno-del Instituto-Federal de-Acceso a-la-Información y-Protección- - --- ------

de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, corno se advierte de la resolución al recurso de revisión 
RDA 1248/73. 

Número "OCR' de credenciales de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 176 de la "LGTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 

· Lineamientos", ya que se integra por 72 o 13 dígitos de la siguiente 
manera: 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

~{Ensecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 

_-_(ctor correspondiente. 
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Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 
 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Gubernamen-tal, como-se oc/vierte a la Resolucionól RDA77248/73 vs SSP.----


Flrmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la "LGTAIPG", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos", por tratarse de un dato personal que identifica o hace 
 
identificable a su titular y que afecta su intimidad. 
 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
 
sensu del criterio 10/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 
 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas paro el desempeño del 
 
servicio público. Sí bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
 
mediante fa cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos qe las 
 
disposiciones jurídicas aplicables. por tanto, lo firma de los servidores públicos, 
 
vinculada al ejercicio dé la t'unclón públlca, es información de naturaleza pública, 
 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
 

____con_motivo_del.empleo,_cargo_n_comisióo_que le han_sido encomendados._"_________ 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez

Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir lo Discriminación -

Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

Moría Morván Laborde 3701/09 Administración Portuario Integral de Tuxpon, S.A. de 
 
C. V. - Jacqueline Peschord Mariscal 599/IO Secretaría de Economía - Jacqueline 
 
Peschard Mariscar. 
 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que identifica 
o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un servidor público 
emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene 
conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual valida ese acto sería 
pública. 

yeiupación o profesión de personas físicas: se considera como un datoI ...rsonal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artícúlo 
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776 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción/ de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona directamente 
con una persona física identificada y de divulgarse se estaría dando a 
conocer su situación académica, afectando la esfera privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 776, de la "LGTAIP", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos, toda 
vez que a través del mismo, es posible conocer información personal de su 
titular. 

Fortalece lo anterior, el criterio 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de Identificación única de los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de ladependencia o entidad 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de ·confidencial en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción IJ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular, Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marvón Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3721/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde.,, 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
"LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 

-------- - persond fíSíca ítlentrfJcació o 1dentJflcablef y" qué c/Ei c/1vU/garse pódría--- -- --- -- -
afectar su intimidad. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", en 
razón de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen 
a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos, 
su lugar de nacimiento y el sexo, y ésta es información que Jo distingue 
plenamente del resto de los habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/10 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

\qNAI), antes Instituto- Federal de Acceso a la Información yProtección de 
. '\otos (/FA/) que establece: _ 
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"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
 
conformidad con lo establecldo en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de 
 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
 
toda aquella Información concerniente a una persona física identificada o 
 
identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción JI de la Ley considera información 
 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 
 
para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 
 
sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 
 
particular como son su fechó de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
 
nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
 
habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
 
artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 
 

_Previsión_ Social_- _Jacqueline P.eschard MariscaLcon Voto.J?.articular_de_Juan Pablo ___ 
 
Guerrero Amparán. 4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Públ/ca 

Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline 
 
Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
 
Servicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zafdívar. 4071/09 Instituto Federal de Acceso 
 
a la Información Pública -Ángel Trinidad-Zaldívar." 
 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas , que de darse a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 7 76 de la "LGTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
Lineamientos". 

Estado, municipio, sección y localidad de credencia/es de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 
776 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de "Los Lineamientosll, por tratarse de datos personales de 
personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen étnico y 
domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al darse a 
conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Fotografías de personas físicas. Información confidencial, de conformidad 
con el artículo 7 76 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 
constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona 
en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de 
identificación, protección exterior y factor imprescindible para su propio 
reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada a cualquier 
persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos datos 
personales. 

Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el artículo 
776 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella digital, la marca 
~ deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se convierte en un factor clave .·. a identificar a una persona física, por lo que se trata de un dato personal 
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que hace identificable a una persona física, que de relevarse puede afectar 
la intimidad de sus titulares. 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se considera 
Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio del titular de 
la información, que podría ser útil para un competidor, en términos de lo 
dispuesto en el tercerpárrafo del artículo 116 de la "LGTAIP''. en relación con 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos" ya que: 

i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de la 
~dae comunicaciones ae terceros distintos a los su1etos regulados que nos 

ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades como un 
posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de publicitar las 
direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían ser accedidas 
desde cualquier computadora con acceso a Internet si se logran pasar los 
equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear o inhabilitar los 
equipos y traería como consecuencia una posible afectación a los usuarios 
de dichas redes ante la imposibilidad de poder proveer los servicios: 

ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 
comunicaciones de los concesionarios que de darse a conocer los haría 
vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 
operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las direcciones 
IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de los cuales se 
cursa el tráfico de llamadas. 

La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 
operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 
terceros con los que se interconecte, información que Je proporciona una 

-------- --ventaja ·competitiva-con -respecto-a -otros-operadores,-hacer/a-pública·------- --- -
vulnera el secreto industrial de /as empresas involucradas que aparecen en 
los trazados de llamadas. 

En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión pública 
de las actas de verificación antes referidas, consistente en 73 fojas útiles la 
cual, una vez que se acredite el pago de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 147 de la "LGTAIP", se someterá al Comité de 
Transparencia para su aprobación y, en su caso, entrega al solicitante. 

Por otra parte, respecto al acta de verificación IFT-DF-DGV-7296-2075, se 
hace de su conocimiento que dicha acta es de carácter RESERVADO pues 
la información que obra en la misma se encuentra en análisis técnico jurídico 
de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento sancionatorio, por lo 
que, de divulgarse se podría obstruir las actividades de verificación del

\_?umplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a _1ue se refiere la fracción VI del artículo 113 de la "LGTAIP", en relación con 
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el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los "Lineamientos" ya que si la 
 
información de esta acta llega a manos del concesionario visitado, éste 
 
podría realizar actos tendientes a entorpecer dichas facultades. 
 

Asímismo, con la entrega de la información solicitada se estaría vulnerando 
 
el derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato 
 
la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe 
 
en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos. obligación que debe 
 
observar cualquier agente del Estado, antes de empezar un proceso o fuera 
 
de éste; en el caso en particular se estaría dotando al solicitante, de 
 

--elementos para emitii}uiciosae- Valor que afectan a los concesionarios de 
que se trata y vulneran dicho derecho; concatenado lo antes expuesto con 
la principal motivación hecha por ésta, en el sentido de que podría afectar 
sustancialmente la supervisión, verificación y determinación que el Instituto 
emita, el hecho de permitir que agentes extraños al asunto conozcan la 
información contenida en las actas de verificación referidas, no sólo 
causaría una violación a la presunción de inocencia en los términos ya 
expuestos, sino que podría infligir en el resultado que al respecto emita la 
autoridad responsable, ya que atendiendo a los principios bajo los cuales se 
debe regir la actuación de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, 
imparcialidad y objetividad, podrían verse afectados ya que como es 
sabido las opiniones que los medios de comunicación y en general de la 
sociedad, pueden afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la 
concepción real y generar ideas subjetivas en la autoridad responsable de 
resolver lo concerniente a dicho proceso de verificación e inspección que 
por su relevancia pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no 
siempre son objetivos. 2 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 1/J 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (111 Reglón)4o.37 A (/Oo.) 
 
Página: 2096 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
 
DMIN(STRAnvo SANCIONADOR, LAS SALAS DEL IR/BUNAL FEDERAL DE JUSTiCIA 
 

Fl~AL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
 
CORDE CON ÉL. 

t
2 Un mayor de'sarrollo de la presunción de inocencia como reglo de trato, tiene verificotivo en la Resolución del Amparo en Revlslón 517/201 lernitida 
por la Primera Sala de Justicia de la Nación. 
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De la tesis P XXXV/2CiJ2, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2CiJ2, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPL{CITA EN lA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo _primero, 2 7, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio,. los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de Inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la Hcitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 

._su.inocencia._S!_se parte.de_esa premisa, __fa.presuoción de..iooceoc/a.es..uo_dere.cho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de "poliédrico 1

'. en el sentido de que tiene 
múltíples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesaf; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla deJuicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinarlo al desahogarse en diversas tases con _el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
lo carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarlos o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para Imponer sanciones o las 
acciones y omisiones antljurídícas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene Jugar como reacción frente 
a Jo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una simllltud fundamental con /a penal toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 

__	depeodiendo_de_Ja_oaturaleza_deLcaso_taoto p_or_ef.tribuoaLcomo_por_la_autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similítudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que /os principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos térmlnas, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben util/zar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, asf como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de Inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE lA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADAIAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 (cuaderno auxiliar 790/2013) del índice de/Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 

}{f,bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Reglón. con 
\sidencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
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Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. 

Época: Décima Época 
Registro: 2Clli092 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de resis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2074, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 7a.JJ, 24/2074 (/Da.) 
Página:497 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico'~ en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal, Una de sus 
vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o ''regla de tratamiento" del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persono que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser trotado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordeno o los 
jueces impedir en fa mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre Imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
/apena. 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Párdo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz Guillermo l. Ortlz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos y Arturo 
Zaldívar Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Lorreo. Secretorio: Arturo 

__Bárcenalubieta.________________________ _____________ _ 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívor Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz., quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zoldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmlna Cortés Rodríguez. 

Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido del Acta de 
Verificación citada; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 
fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
esto implique una vulneración al principio de legalidad, 

n aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
rechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 

INSTITUTO fEDERAL DE 
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inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 704 de la "LGTA/P", cabe señalar que: atendiendo 
a que se desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el 
solicitante -considerando que la ley de la materia no exige como requisito 
fundamentar su solicitud-, atendiendo a que la presunción de inocencia 
como regla de trato es un derecho fundamental que debe respetarse en 
todo proceso legal llevado a cabo por cualquier autoridad atendiendo 
a que el otorgamiento de la información requerida no únicamente 
pueden traer como consecuencia la obstrucción a /as facultades de 
supervisión verificación y vigilancia y la violación al derecho fundamental 
sena/ocio, sino que tambien vulnera el fin ulhmo que persig!)e el lnshtuto, 
que es obtener un mayor beneficio a la sociedad a través de la 
regulación que realiza a los concesionarios y /o permisionarios en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, es que se considera que en este 
caso debe imperar la /imitación al derecho fundamental de acceso a la 
información. 

Por lo anterior, es procedente someter la reserva del acta número IFT-DF
DGV-7296-2075, por un periodo de 2 años. 

Con base en todo Jo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 
Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 
Jo dispuesto por el artículo 42 fracción II de la LGTA/P, solicito, emita la 
resolución correspondiente. 

Con relación a la versión pública señalada por la Unidad de Cumplimiento, el 

artículo 134 de la LGTAIP establece que la misma se elaborará una vez que el 

particular efectúe el pago respectivo por su reproducción. De esta manera, a partir 

de que se realice el pago, se contará c:on un plazo de l O días hábiles a efecto de 

que se genere la versión pública correspondiente, y consecuentemente, sea 

analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con respecto a la clasificación 

para su entrega. 


En este tenor, dicha versión no es materia de la presente sesión. 

Ahora bien, por lo que refiere al acta de verificación IFT-DFaDGV-1296-2015 este 

Comité confirma la reseNa por un período de 2 años, toda vez, que se trata de un 

documento que está siendo analizado por dicha Unidad con la finalidad de realizar 

actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, lo que pudiera concluir en un dictamen para el inicio del 


~~c.·edimient·o··.·.· de imposición de sanciones si se determinan violaciones a dichos 
. . \ enamientos. En este sentido, se actualiza la hipótesis normativa contemplada 
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en la fracción VI del cardinal 113 de la LGTAIP, en relación con los numerales 
Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, segundo y tercer párrafo, Décimo quinto y Vigésimo 
cuarto, fracción I de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tiene un acta de verificación 
(procedimiento de verificación), misma que contiene información que se encuentra 
en análisis técnico jurídico por parte de la Unidad en cuestión en atención a las 
atribuciones conferidas en -ei--artículo 43-dEWEstatuto-orgánico-de--este Instituto. 
Cabe mencionar que de dichos procedimientos de verificación pudiera resultar el 
inicio de un procedimiento sancionatorio. 

A mayor abundamiento, la TESIS AISLADA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 
 
Registro: 2006505 
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
 
Tipo de Tesis: Aislada 
 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación 
 
Ubro 6, Mayo de 2014, Tomo 111 
 
Materia(s): Constitucional Administrativa 
 
Tesis: (111 Región)4o.37 A (IOa.) 
 
Página: 2096 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
----- ADMINISTRAnvo SANC/ONADCR, --LAS-SALAS DEL-TRIBUNAL FEDERAL-DE-JUSnC/A----


FISCAL y ADMINISTRAnVA DEBEN unuZAR UN MÚODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
 
ACORDE CON ÉL. 
 

De la tesis P. XXXV/2CXJ2, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación vsu Gaceta, Novena Época, 

Tomo XVI, agosto de 2CXJ2, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 

PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL.·~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 

párrafo primero, 21, párrafo primero y 702, apartado A párrafo segundo, de la 

_Cónstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008, 

consógron los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 

en forma Implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 

que e(gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se Je 

imp_uta la comisión de un d8/ito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 

su inocencia. Si se parte de esa premisa, fa presunción de Inocencia es un derecho 


i yurge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 

f
t&darse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
n--ifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
un .derecho que podría calificarse de "poliédrico''. en el sentido de que tiene 
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múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en lo dimensión procesal de lo presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como reQla probatoria,· y, 3. Como estándar probatorio o regla deJuicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas tases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta "antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a Jo parte que acusa. De esa formo, la sanción administrativo 
cumple en fa ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. As[, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 

_acciones_y_omislones aotijurídicos_desp/egadas_porel.sujeto infractor,.de_modo_que, ____ _J 
la pena administrativa es una función jurídica .,que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a lo lesión del derecho administrativo. por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, todo 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambos tienen Jugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducto humana 
es ordenada o prohibída bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas fas similitude!f del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, /as Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
fas elementos de convicción que obran en autos, para verifica( que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuados las hipótesis de Inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor- sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37 /2014 (cuaderno auxillar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
______________ ______C_o/egía.do_en_M.ateria...Adminlstwtiva_del Ierc.er_Circuito, _coo_apoy.o_del_Cuario __ _______ 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2074. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López." 

De lo anterior, se desprenden los siguientes fundamentos: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 

.	probar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia es posible identificar tres vertientes: 

Como regla de trato procesal. 
Como regla probatoria. 
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3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

Lo anterior sig['lifica que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
cabo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a 

---cabcnas actividades de-verificación,sopervisión y Vigilancia-del cumplimie-nto de____ 
las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha Información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(i) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supeNisión y verificación llevadas a 
cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

(li) Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(iii) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(lv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

(v) Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 
vez que no se ha resuelto en definitiva. 

nterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP.r ~ 
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Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 
que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solicitud,. .. " es de 
relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información consagrado en el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 
alguno o justificar la utilización de la información que requieran mediante el 
procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 
autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 

- ---- -- -conformidacrcon-elartíc0iol6ae latGT111P.-- ------ ----- -- -- -- - 

• 0912100034916 

Con fecha 22 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito cualquier oficio, acuerdo, acta, 
resolución o cualquier tipo de documento o acto administrativo emitido 
por algún servidor público de cualquier área del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para que en el uso de sus facultades de regulación, 
supervisión, verificación y vigilancia hayan emitido, requerido, dirigido y/o 
notificado al Agente Económico Preponderante en el Sector de 
Telecomunicaciones, o a cualquier de sus empresas relacionadas, 
subsidiarias o matrices, sobre información o documentación mediante la 
cual acredite el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de: 

(i) La resolución de preponderancia contenida en el acuerdo 
__________ 	 P/IFT/E){T/060314/7_6y_expedidag9reselnstitutoconfecha6demarzode __________ _ 

2014; 
(ii) De sus respectivos títulos de concesión; 
(iii) Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de losartículosó". 7". 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junip de 2013; 
(iv) De la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
(v) De la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada; 
(vi) De la Ley Federal de Competencia Económica; 
(vii) De la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, y 
(viii) De cualquier otras disposición administrativa aplicable." (sic). 

olicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 
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En este tenor, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
IFT/225/UC/766/2016 de fecha 4 de mayo del presente año, manifestó: 

Sobre el particular, le informo que se realizó una búsqueda exhaustiva en 
los archivos que integran la Unidad de Cumplimiento respecto de la 
información generada durante el año inmediato anterior contado a partir 
de la fecha en que se presentó la solicitud; lo anterior, con apoyo en lo 
dispuesto en el Criterio 9/73 del entonces /FA/ que establece: 

- ---"Periodo de búsquec1<rde·1a informaCJón-cuando no se·precisa-erna solicitud ae------
información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre 
el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó fa 
solicitud. Lo anterior permite que fas sujetos obflgados cuenten con mayores 
elementos para precisar y localizar la información solicitada. " 

En ese orden de ideas, le informo que se localizaron diversos oficios y 
requerimientos formulados a los sujetos regulados indicados en la solicitud, 
lo anterior en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
conferidas esta Unidad, de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones/, 1/, 111 yXVI del artículo 42 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
relacionados con la materia de la solicitud y que consisten en 7070 fojas 
útiles que contienen información CONFIDENCIAL de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7 7 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, (en adelante "LGTA/P"), en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como 

----para- -ia- -é/6Boroción -ae-----i;,ersiones púl5licas-[é71/ci sucesivo --"Los 
Lineamientos"), emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública v Protección de Datos 
Personales y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 5 de abril 
de 2016, (en lo sucesivo "Los Lineamientos") como se describe a 
continuación: 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 776 ·de la "LGTA/P", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Caves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 

e conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTAIP", en 
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relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos, toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
 
ser éstos datos personales concernientes a una persona tísica identificada 
 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características tísicas origen 
 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
 
intimidad de los titulares de dichos datos personales, 
 

Sirve de apoyo a Jo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

- deDatós, con caracter confiaenc1a/ en terminas ele/ aihculo 78, fraccion · 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 7248/73, 

Número ·ocR· de credencia/es de elector: Información confidencial de 
 
conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTA/P", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de "Los 
 
Lineamientos", ya que se integra por 72 o 73 dígitos de la siguiente 
 
manera: 
 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
 
consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 
 
e/ector_correspondiente, 
 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información-de/-domici/io-concerniente-a-cma·persona-tísica-identificada-- ------
o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 78, fracción II de la Ley 
 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7248/73 vs SSP. 
 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 776 de la "LGTA/P", en relación 
 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción/ de "Los Lineamientos", 
 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
 
titular y que afecta su intimidad, 
 

~fo¡ra robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
._-_ \ nsu del criterio 70/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 
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~La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
 
servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
 
identifica o hoce Identificable o su titular, cuando un servidor público emite un acto 
 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 
 
disposiciones Jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores púb_Jicos, 
 
vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 
 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria v de Valores - Alonso Gómez
 
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -

Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agu0-

María Marván Laborde 3701 /r» Administración Portuaria Integral de Tuxpan. S.A. de 
 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 secretaría de Economía - Jacqueline 
 
Peschard Mariscar. 
 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que· 
 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
 
servidor público emite un acto como .autoridad, en ejercicio de las 
 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
 
valida ese acto sería pública. 
 

Ocupación o profesión de personas físicas: se considera como un dato 
 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
 
artículo 116 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
 
Octavo, fracción I de los "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
 

-- ------ ---· - ------- - - --

privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la "LGTA/P", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos, toda vez que a través del mismo, es posible conocer 
 
información personal de su titular. 
 

Fortalece lo anterior, el criterio 15/10, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es Información de 
 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
 

ara hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
 
on su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
 

fJ 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
 

cción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
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Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su fffular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marván Labc<de 
2285/08 Instituto Politécnico Nocional - Jocque/ine Peschord Morisco/ 2662/09 
Petróleos Mexicanos- Juan Pablo Guerrero Amparán 3727 /09 Petróleos Mexicanos

María Marván Laborde." 
 

Asimismo, Je informo que con los mismos criterios de búsqueda, fueron 
 
localizadas diversas actas de verificación que más adelante se detallan, 
 
practicadas a los sujetos regulados indicados en la solicitud v 2 oficios 
 
girados en relación con Jo mismo, todo Jo anterior en ejercicio de las 
 

-facultades de-verificación-conferidas a-esta Unidad en-las fracciones-/,//,-

JI/ v V, del artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto, relacionados 
 
con la materia de la solicitud. 
 

NO.DE ACTA NOMBRE NO. DE FOJAS 

IFT-DF-DGV/413/2015 RADIOMÓV/L D!PSA S.A. DE C. V. 45 

IFT-DF-DGV/414/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 83 

IFT-DF-DGV/561/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 474 

IFT-DF-DGV/781/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 46 

IFT-DF-DGV/782/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 226 

IFT-DF-DGV/783/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE S.A.D EC. V. 17 

IFT-DF-DGV/784/2015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 45 

IFT-DF-DGV/578/2015 RADIOMÓV/L DIPSA S.A. DE C. V. 43 

IFT-DF-DGV/640/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V ICXJ 

IFT/DF/DGV/668/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 19 

IFT/DF/DGV/392/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 27 

IFT/DF/DGV/402/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 178 

IFT/DF/DGV/409/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE S.A. D E C. V. 65 

IFT/DF!DGV/989/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 523 

Las actas de verificación constan en 1891 fojas útiles que contienen 
información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 116 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción J vCuadragésimo fracciones J vII de "Los Lineamientos", 
tal como se describe a continuación: 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con Jo establecido en el artículo 116 de la 

\...·. "fL:G.TAJP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción J de·..·. \ºs Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 

. 
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persona física identificada o identificable, v que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
 
establecido en el artículo 776 de la "LGTAIP", en relación con el 
 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por 
 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
 
intimidad. 
 

Claves de elector de creaencialésde electi5r:lnformacióri confiaencial 
 
de conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTA/P" en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de "Los 
 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, v su sexo, y al 
 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características.físicas origen 
 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 
 

Sirve de apovo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información v Protección 
 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 7 8, fracción 
 
11 de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública 
 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
 
ROA 7248/73. 
 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad c.on lo establecido en el artículo 716 de la "LGTAIP", en 

--relación -con-el Lineamiento-Trigésimo-Octavo,---fracción-1-de -"Los- 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento v el sexo, v 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/10 del Instituto Nacional de 
 
Transparencia, Acceso a la Información v Protección de Datos Personales 
 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información v Protección de 
 
Datos (/FA/) que establece: 
 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con Jo establecido en el artículo 3, fracción fl de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 


da aquella información concerniente a una persona física Identificada o 

ntificable. Por su parte, el arlícu/o 18, fracción II de la Ley considera información 

nfidenclaf los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos r 
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para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 
sentido, fa CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 
particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
nacimiento, y esta es Información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por Jo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados.. Expedientes: 31CXJ/08 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pqblo 
Guerrero Amparán. 4877 /08 Instituto Federal de Acceso o la Información Pública 
Juan P~lo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública -Jacquellne 
Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
SeNicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zaldívar. 4071/09 Instituto Federal .de 
Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. n 

Domicl/io Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 7 76 de la LGTAIP, en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
"Lineamientos", 

Estado, municipio, secc1on y localidad de credenciales de elector: 
Información confidencial de ·conformidad con lo establecido en el 
articulo 776 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por tratarse de datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables relativos a su 
origen étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que 
al darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Número "OCR" de credenciales de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 6 de la "LGTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 

__ Lineamil3ntos", ya que se integra por 72 o 73dígitos de la siguiente.·-- ___ ·-- __ _ 
manera: 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 
elector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
\!;:c¡c/asificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 

,a ~la, =•f= a la dc,p=áa aa el arlicUQ 18, /~adán II de la lny 

1 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/13 vs SSP. 

Fotografías de personas físicas. Información confidencial, de conformidad 
 
con el artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento 
 
Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", toda vez que las 
 
fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de 
 
una persona en un momento determinado, por lo que representan un 
 
instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
 
para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 
 

---a cualquier persona, podría afectar lcTifftirnidadaelós titulares ele dichos - 

datos personales. 
 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas: Información 
 
confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
 
"LGTAIP" en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
 
"Los Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
 
vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 
 
persona, así como su homociave, siendo esta última única e irrepetible, 
 
que únicamente le concierne a su titular y de divulgarse a persona distinta 
 
podría afectarsu Intimidad. 
 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la "LGTAIPG", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos", por tratarse de un dato personal que identifica o hace 
 
identificable a su titular y que cifecta su intimidad. 
 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
---sensu-del criterio-ID/ID del-lNAI antes-lFAI que-dispone:-- -

HLa firma de los servidores públicos es Información de carácter público cuando ésta 
 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
 
servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial en tanto que 
 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
 
en cumplimiento de fas oblfgaciones que le corresponden en términos de las 
 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 
 
vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 
 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -
Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua-Ma_r_í_ - Marván Laborde 3701/CfJ Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. 	 . - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 

schard Mariscal". ··f 
Alonso Gómez
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De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 
artículo 776 de la "LGTAIP-, en relación con el Lineamiento Trigésimo 

--- --- -()ctavo;- fracción-/-de -"tos Lineamientos", -entendiéndose-por -huella -
digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 
convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por Jo 
que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 
física, que de relevarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 

Nacionalidad de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 6 de la 
"LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de 
"Los Lineamientos", toda vez que se trata de la Condición particular de 
los habitantes de una Nación a través de la cual puede ser identificable 
una persona por su origen racial, que de revelarse puede afectar su 
intimidad. 

Estado civil de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 6 de la 
"LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción/ de 
"Los Lineamientos''. dado que el estado civil consiste en la situación 
jurídica concreta que posee un individuo con respecto a la familia, el 

---estado o nación-a-que pertenece-y-de-darse a-Gonocer-apersona distinta----- ------- 
a su titular, puede verse afectada su vida privada o intimidad. 

Ocupación o profesión de personas físicas se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 776 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Importes de capital social. Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el _artículo 776, de la "LGTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de "Los 

\;eamientos", al contener importes en moneda nacional, que 
. \ nforman el capital social, información relativa al patrimonio de la 
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persona moral que nos ocupa, cuya divulgación pudiera ser útil para un 
 
competidor. 
 

A mayor abundamiento, es importante destacar que las personas jurídicas 
 
colectivas, también cuentan con determinados espacios de protección 
 
ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
 
cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, 
 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la 
 
Supremcrcortecle Justicia de laNación:-- -- 


Época: Décima Época 
 
Registro: 2005522 
 
Instancio: Pleno_ 
 
Tipo de Tesis: Aislada 
 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I 
 
Moterlo(s): Consff/ucionol 
 
Tesis: P. 11/2014 (IOo.) 
 
Página: 274 
 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en 
 
el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras 
 
de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a lo 
 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 
 
prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales 
 
son titulares del derecho a la fntlmídad y/o a la vida privadó; sin émbargo, el 
 

_______	contenido_de_este .derecho puede_e.xtenderse_a _ _cierta información_de_/as_person.as____ 
jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan cori determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parle de terceros respecto de 
cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 
pudfera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a fa privacidad y de protección de datos de las personas. 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e Información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda Información en posesión 
de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se hoya 
obtenido, pues, acorde Con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parle de fas 
personas morales. será confldencíal-- cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que p'udieran equipararse a los persona/es, o bien, reservado 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 

En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a la.cidad y de protección de datos de las personas morales, 
prenden aquellos documentos e información que les son inherentes, r
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que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 

independientemente de que en materia de transparencia e información 

pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 

conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 

pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido. 


Así mismo, es aplicable el criterio 11/ 13 del entonces /FA/, ahora /NA/, que 
indica lo siguiente: 

"Concesiones. La información que se proporciona para su otorgamiento, renovación 
-o-conservación-y-fa derivada-de su cumplimiento es-pública,-exceptuando-oquel/a 


de carácter comercial o industrial. La concesión tiene por objeto conferir a un 

particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públ/Cas para la explotación de un bien 

o servicio público, por lo que tocía la información derivada del procedimiento que se 

lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa a su 

cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 

evaluar de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del bien 

concesionado, así como la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 

manera excepcional, cuando fa información comprenda hechos o actos de 

carácter económico o financiero de los particulares, que pudieran ser útiles para un 

competidor, por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo delnegocio del titular, 

sobre su proceso de toma de decisiones de inversión o información que pudiera 

afectar sus negociaciones con proveedores o clientes, deberá elaborarse una 

versión pública, en la que deberá testarse únicamente dicha Información, de 

conformidad con los arñcu/os 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 

información es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 

entregada con tal carácterpor los partlcufares a fa dependencia o entidad sino que 

deberá analizarse si de conformidad con fas disposiciones aplicables, éstos tienen el 

derecho de considerarlo como confidencial. N 


En consecuencia, la información relativa a la información financiera de la 
 
persona moral que nos ocupa, debe ser tutelada por este instituto, toda 
 

- --vez-que la-mismacontiene datos-relativos-a-su-patrimonio,-que-pudieran-

equipararse a los datot personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
 
para un competidorpor ser relativa a la capacidad económica del titular, 
 
generando incertidumbre a las personas físicas y/o morales con las que la 
 
concesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la "LGTAIP", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de "Los 

Lineamientos", toda vez que a través del mismo, es posible conocer 

información personal de su titular'. 


Fortalece lo anterior, el criterio 15/10, del entonces /FA/, que establece:

\f' número de ffcha de identiflcación única de los trabajadores es Información de
- ~- ~ ru =ea••• a>= oo '"'"'*""' e~• ,s 
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identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
para hacer uso de diversos seNicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
tracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647 /07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos MeXícanos - María Marván Loborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nocional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde." 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se 

considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 

del titular de la información, que podría ser útil para un competidor, en 

términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 116 de la 

"LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

"Los Lineamientos" ya que: 


i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 

la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 

nos ocupan, /os que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 

como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 

publicitar las direcciones /P que se encuentran en el documento, podrían 

ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 

logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 

o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 

afectación a /os usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 

proveer los servicios; 


Ji) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 
-comunicaciories de Íos concesionariosque-de darse a conoceriosharí~

vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 
operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 
direcciones /P son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 
los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 

La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 

operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 

terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 

ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 

vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 

en los trazados de llamadas. 


Por su parte, los oficios generados en ejerc1c10 de las .atribuciones 
o 	 eridas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 

tatuto Orgánico de este Instituto constan en 4 fojas útiles y contienen 
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información CONFIDENCIAL consistente en firmas de personas físicas que 
recibieron los mismo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 176, de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos". 

En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 
pública de los oficios y actas de verificación antes referidas, consistente 
en 2,905 fojas útiles la cual, una vez que se acredite el pago de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la "LGTAIP", se 
someterá al Comité de Transparencia para su aprobación y, en su caso, 
entrega al sohc1tbhfe. ----- --- ---- ----- -

Por cuanto hace a las actas IFT/DF/DGV/392/2015, IFT/DF/DGV/402/2015 
e IFT/DF/DGV/409/2015, es menester señalar, que con fecha 29 de marzo 
de 2016, fue notificado al Concesionario la conclusión de los respectivos 
procedimientos de verificación, dado que la Dirección General de 
Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar 
un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son asuntos 
concluidos. 

Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2015, es de importancia hacer notar, 
que con fecha 16 de marzo de 2016, fue notificado al Concesionario la 
conclusión del procedimiento de verificación, dado que la Dirección 
General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes 
para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es 
un asunto concluido. 

En ese sentido, las actas de verificación en comento, encuadran en el 
supuesto normativo previsto en el artículo 1 O1 fracción I de la "LGTAIP", 

-- ------------que-establece:----- ----- ----- --- ------ ------- --- --

"Artículo 101. Los documentos e/osificados como reservados serán públicos cuando: 

... l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

Asimismo, le informo que se localizaron las siguientes Actas de 
Verificación: 

NO. DEACTA/OFICIO NOMBRE 

IFr/DF/DGV//296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

/FT/DF/DGV/009/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFT/DF/DGV /005/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFT/DF/DGV /(X}6/20l 6 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT!DF/DGV/019/2016
' -

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

i lFr/DF/DGV/018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V~ 
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IFT/DF!DGV/030/2016 TELEFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V 

IFTJDF/DGV/112/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFT/DFJDGV/099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFTJDF!DGV/101/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V 

IFTJDF/DGV/102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Las actas de verificación antes descritas son de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en las mismas se encuentra en análisis 

··· ---técnico jurídico ae7o·que pudieFi:Jresultarel inicio de-unproceairniento 
sancionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 
de verificación del cumplimiento de las leves, reglamentos v disposiciones 
administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 113 de la 
"LGTA/P", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de "Los 
Lineamientos" va que si la información de estas actas llega a manos de 
los concesionarios visitado, éstos podrían realizar actos tendientes a 
entorpecer dichas facultades. 

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cua/quier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 
concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancia/mente la supervisión, 
verificacióa_';'_determinacióo _que_eUnstituto_e.mita,_e.Lb.ecbo de _permití[ 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real v generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho. proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pú /ica se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 

ifetivos.3 

3 Un m cir desarrollo de lo presunción de inocencia como regla de trato. tiene verlficotivo en la Resolución del Amparo en Revisión 
517/201 lemit!do por la Primera Sala de Justicia de la Nación. 
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Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
 
Registro: 2006505 
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
 
Tipo de Tesis: Aislada 
 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
 
Libro 6. Mayo de 2014, Tomo 111 
 
Materia(s): Constitucional AdministratiVa 
 
Tesis: (111 Reglón)4o.37 A (IOa.) 
 
Página: 2096 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDECON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002 del Pleno de la Suprema Corte de Jusffcla de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV/, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.·~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo pfimero, 79, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 702, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su Inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitivo-del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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---- derechos ·-encaminados_a-disciplinor- distintos-aspectos -deJ-proceso-penaJ-r¡--- ---··--·-- .- 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de Jo presunción de 

inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 

procesal· 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándarprobatorio o regla de juicio, 

lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 

disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 

resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genero que se atribuya 

Jo carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 

cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 

disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 

Jo.competencia de las autoridades administrativas paro imponer sanciones a las 

acciones y omisiones antijurídicas desplegados por el sujeto infractor, de modo que, 

la pena administrativa es uno función jurídica que tiene Jugar como reacción frente 

a lo (]r¡tijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo. por ello es dable afirmar 

que jo sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penol toda 

vez: que, ·como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 

reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos fa conducta humana 

es ordenada o prohibida bojo la sanción de una pena, la cual se apffca 


ependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 

d._Tni/1.istrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 


Y

dmlnistrotivo sancionador, es que los principios que rigen al primero. como el de ' 
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presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos. las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal vAdministrativa deben utifizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
V, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindic/os que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 (cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribuno/ 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara. Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio lópez. 

Época: Décima Época 
 
Registro: 2006092 
 
Instancia: Primera Sala 
 
Tipo de Tesls: Jurisprudencia 
 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 
 
Materia(s): Constitucional 
 
Tesis: la,/J. 24/2014 (/Oa.) 
 
Pógina:497 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ''poliédrico'~ en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

__ ___	garontías__encominadas_a_regular_distintos aspectos_def __pro_ceso_penal. __Una_de_sus 
vertientes se manifiesta como "regla de troto procesal" o "regla de tratamiento" del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporto el derecho de toda persona a ser tratado como 
Inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación ·de la presunción de inocencia ordena a los 
jueces impedir en fa mayor medida posible lo aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, con/feva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución Judicial que suponga la anticipación de 
/apena. 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz _Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarlo: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Am ·aro directo en revisión 2756/20/i 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
M" istros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz quien reservó su 

erecho para formular voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Oiga Sánchez 

INSTITUTO FEDE[iAL DE 
 
TELECOMUNICACIONES 
 

63 de 89 



Q>ift
ACTA DE LA NOVENA SESIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DEEXTRAORDINARIA DEL 
TELECOMUNICACIONES

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Cordero de García V/llegas y Jorge María Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Por lo anterior, es que: 7) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las 77 
Actas de Verificación; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 
fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 
inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7 04 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, cabe señalar que: atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito 
fundamentar su solicitud-, atendiendo a que la presunción de inocencia 
como regla de trato es un derecho fundamental que debe respetarse en 
todo proceso legal llevado a cabo por cualquier autoridad, atendiendo 
a que el otorgamiento de la información requerida no únicamente 
pueden traer como consecuencia la obstrucción a las facultades de 
supervisión, verificación y vigilancia y la violación al derecho fundamental 
señalado, sino que también vulnera el fin último que persigue el Instituto, 
que es obtener un mayor beneficio a la sociedad a través de la 
regulación que realiza a los concesionarios y/o permisionarios en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, es que se considera que en este 
caso debe imperar la limitación al derecho fundamental de acceso a la 

.. _Jniacmación,___. · 
·------· 

Por lo anterior, es procedente someter la reserva de las citadas 7 7 actas 
por un periodo de 2 años. 

Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 
Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 42 fracción II de la "LGTAIP", solicito, emita la 
resolución correspondiente. 

Con relación a la vers1on pública señalada por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 134 de la LGTAIP establece que la misma se elaborará una vez que el 
particular efectúe el pago respectivo por su reproducción. De esta manera, a partir ~f.qué. se realic.e el pago, se contará con un plazo de l O días hábiles a efecto de. i . e se genere la versión pública correspondiente, y consecuentemente, sea 
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analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con respecto a la clasificación 
para su entrega. 

En este tenor, dicha versión no es materia de la presente sesión. 

Ahora bien, por lo que refiere a las actas de verificación que a continuación se 
mencionan: 

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE 

IFT/DF/DGV /1296/2015 
-- --- - TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. m-cv:- - ----- -

IFT/DF/DGV /009/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /005/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /006/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /019 /2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

IFT/DF/DGV /030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

IFT/DF/DGV/112/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/101 /2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

IFT/DF/DGV /102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

En .virtud de lo expuesto por la Unidad en cuestión, este Comité confirma la reserva 
por un período de 2 años de las once actas de verificación señaladas en el cuadro 
que antecede, toda vez, que se trata de documentos que están siendo analizados 
por dicha Unidad con la finalidad de realizar actividades de verificación, supervisión 

--y-vigilanciff-del complimiento de--1as--1eyes;--reglamentos ---y-disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, lo que pudiera 
concluir en un dictamen para el inicio del procedimiento de imposición de 
sanciones si se determinan violaciones a dichos ordenamientos. En este sentido, se 
actualiza la hipótesis normativa contemplada en la fracción VI del cardinal 113 de 
la LGTAIP, en relación con los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, segundo y 
tercer párrafo, Décimo quinto y Vigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tienen once actas de verificación 
(procedimientos de verificación), mismas que contienen información que se 

ncuentra en análisis técnico jurídico por parte de la Unidad en cuestión en 
, , (eoc;óo a las at,lboclóo~ cooferldm eo el rnticolo 43 del Estatoto o,góoCo de ~tef 
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Instituto. Cabe mencionar que de dichos procedimientos de verificación pudiera 
resultar el inicio de un procedimiento sancionatorio. 

A mayor abundamiento, la TESIS AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época
-Registro: 20065V5 --- -- --- ---- --- --- --

Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito 
 
Tipo de Tesis: Aislada 
 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación 
 
Libro 6, Mavo de 20/4, Tomo/// 
 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
 
Tesis: (111 Región)4o.37 A (/Oo.) 
 
Página: 2096 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRAnvo SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMIN/STRAWA DEBEN UTILIZAR UN MÚODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON f:L. 

De la tesis P. XXXV/2002 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federaclón y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2CXJ2 página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPL/CJTA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL''. se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero. 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior o lo 
reforma publicada en el Diario Oficia/ de la Federación el 18 de junio de 2Q08, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en formo implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 

- que el gobernado no esta 0Dl1gado a pro5ar la l1cituc:J cíe su conducta cuando se le 
Imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de Inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de "poliédrico'~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de · 
Inocencia pueden identificarse al menos tres vertierites: 1. Como regla de trato 
Procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
Id .cjue significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
discip!;nario al desahogarse en diversas tases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la·carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple én la ley y en lo práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. As[ elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la ·_cóinpetencia de las autoridades administrativos para imponer sanciones a las 

\J/rlones V omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, dernodo que,\e=-,-~='"""""""-'""" '--,eacc&'"''ª 
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a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penol, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen Jugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo fa sanción de una pena, la cual se apflca 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos: las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método áf valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 

__	vóllda, además.de que arrojen indicios suficientes para.desvanecer la presunción de___ 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contralndicios que den Jugar a una 
duda razonable sobre fa que se atribuye al infractor sustentada por la porte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalafara, Jalisco, Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. ,, 

De lo anterior, se desprenden los siguientes fundamentos: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
 
le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 
 
probar su inocencia, En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de · 
 
inocencia es posible identificar tres vertientes: 
 

l, Como regla de trato procesal. 
2. Como regla probatoria, 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 

Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
 
la carga de la prueba a la parte que acusa, 
 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
ijbo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a l bo las actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
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las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

Q) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 
cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

(ii) Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(lli) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(lv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

________	(v)_Se_causaríaur1_dar'\o_en la_reputacióo_del coocesiooario,Joda ________ 
vez que no se ha resuelto en definitiva. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, fracción II de la LGTAIP. 

Por último, con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo 
a que se desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su 
solicitud, ... " es de relevancia para este Comité señalar que los particulares en el 
ejercicio del derecho humano de acceso a la información consagrado en el 
artículo óo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben 
acreditar interés alguno o justificar la utilización de la· información que requieran 
mediante el procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester\ ~la ª._u_toridadel conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 
\onformidad con el artículo 16 de la LGTAIP.4 
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Por último, en cuanto a la manifestación de la Unidad en cita que dice: 

"Por cuanto hace a las actas IFT!DF/DGV/392/2075, IFT/DF!DGV/402/2075 e 
IFT!DF/DGV/409/2075, es menester señalar, que con fecha 29 de marzo de 2076, 
fue notificado al Concesionario la conclusión de los respectivos procedimientos de 
verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no 
encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento de imposición de 
sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 

Respecto al acta IFT/DF!DGV/989/2075, es de importancia hacer notar, que con 
fecha 76 de marzo de 2016, fue notificado al Concesionario la conclusión del 
procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de 
esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento de 
imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido. 

;, 

Al respecto, se señala que las circunstancias de modo y tiempo han sido 
modificadas de acuerdo a lo siguiente: 

(1) 	 En un primer momento las actas de referencia tenían el carácter de 
información reservada en términos del artículo 113, fracción VI de la 
LGTAIP. 

(il) De conformidad con lo expuesto por la Unidad en cita, mediante oficio 
______________JEJ/225/UC/-7_66/2016, las_causales_de reserva que_dieroo_origen_a_su__ 

ciasificación se extinguieron. 

(iii) 	 No obstante ello, en virtud de lo manifestado por el Área mediante el 
oficio señalado en el numeral anterior, del contenido de dichas actas de 
verificación se desprende información de carácter confidencial con 
fundamento en el cardinal 116 de la LGTAIP, por lo que dichos 
documentos son susceptibles de entregarse en versión pública. 

(iv) 	 En este tenor, con fundamento en el artículo 134 de la LGTAIP la versión 
pública se elaborará una vez que el particular efectúe el pago respectivo 
por la reproducción de la misma. De esta manera, a partir de que se4;ealice el pago, se contará con un plazo de l O días hábiles a efecto derque se genere la versión pública correspondiente, y _consecuentemente, / 
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sea analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con respecto a la 
clasificación para su entrega. 

Así las cosas, dichas versiones no son materia de la presente actuación. 

• 0912100035116 

Con fecha 22 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
--6 travésaernisfemalnfomex, losigu1ente:-_ --- --- --- --- -- 

"A la fecha de la presente, solicito toda la información y documentación 
 
relacionada con expediente mediante el cual se esté verificando o se 
 
haya verificado el cumplimiento de las obligaciones del Agente 
 
Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones, o por 
 
parte de cualquiera de sus empresas relacionadas, subsidiarias o matrices, 
 
derivadas del cumplimiento de su título de concesión" (sic). 
 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular de la Unidad en cuestión, mediante oficio 
IFT/225/UC/0763/2016 de fecha 3 de mayo del año en curso, externó: 

Sobre el particular, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
 
integran la Unidad de Cumplimiento, respecto de la - información 
 
generada en ejercicio de las facultades de verificación conferidas en los 
 

--------- ___ artíc_uLos 4l_y_ 43_tra_c_c;Looes_l,_JJ,_Jff yY_d_e_l_EsLaluLo_OrgáDico_delJostit_ut_o__ _________ 
Federal de Telecomunicaciones, durante el año inmediato anterior, 
contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud; lo anterior, 
con apoyo en lo dispuesto en el Criterio 9 /13 del entonces /FA/ que 
establece: 

\+ 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en fa solicitud de 
 
información. El artículo 40. tracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
 
Jo Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir 
 
én -su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
 
En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre 
 
el q/Je requiere la información, deberá interpretarse que su reqµerlmiento se refiere 
 
Q,- del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la 
 
solicitud Lo ·anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 
 
elementos para precisar y localizar la Información solicitada." 
 

ese orden de ideas, le informo que se localizaron tres actas de 
 

_ 

-_ - \ rificación, que más adelante se detallan, practicadas a /os sujetos 
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regulados indicados en la solicitud y relacionadas con la materia de la 
misma. 

NO.DE ACTA NOMBRE 

IFT-DF-DGV-781-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT-DF-DGV-392-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT-DF-DGV-1296-2015 TELÉFONOS DEMÉXICO S.A.B. DE C. V. 

R13_sp13_c_to al_acta_de v?rifi_c_ación IEI:Q_F__c_DGV-7f3_1::2_0)5, seseñalg que <:/13_1 ___ 
análisis efectuado al contenido de dicha acta, así como a sus 
antecedentes, no se encontraron elementos suficientes para iniciar un 
procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 
concluido. 

Por cuanto hace al acta de verificación IFT-DF-DGV-392-2015, es menester 
señalar, que con fecha 29 de marzo de 2016, fue notificado al 
Concesionario la conclusión del procedimiento de verificación, dado que 
la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad no encontró 
elementos suficientes para iniciar un procedimiento de imposición de 
sanciones, por lo que es un asunto concluido. 

En ese contexto, el acta de verificación IFT-DF-DGV-392-2015, encuadra 
en el supuesto normativo previsto en el artículo 101 fracción I de la 
"LGTAIP" que establece: 

"Arlfculo 101. Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

.. .J. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

-- ------- ---- -------· --- --- -- --

Asimismo, se informa que el acta de verificación IFT-DF-DGV-781-2015, 
consta de 46 fojas útiles y el acta de verificación IFT-DF-DGV-392-2015 
consta de 27 fojas útiles en las que se contiene información 
CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (en 
adelante "LGTAIP"), en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en lo sucesivo "Los Lineamientos"), emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2016, (en lo sucesivo " Los 
Lineamientos''), como se describe a continuación: 

Se de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
tablecido en el artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el 
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Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por 
 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
 
intimidad. 
 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la "LGTA/P", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de "Los 
 
Lineamientos, toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo. y al 
 
ser estosaatos personales concernientes a una persona física iden'hflcada 
 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 
 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 
 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
 
ROA 1248/13. 
 

Número "OCR" de credencia/es de elector: Información confidencial de 
 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la "LGTA/P", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Lineamientos", ya que se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente 
 
manera: 
 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
-----residencia-del --ciudadano;-/os-restantes-corresponden-a-un-número- --- ---- ---

consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 
elector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 
 

\r;;(tera/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
_ \ bernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/13 vsSSP. 
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Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 776 de la "LGTAIPG", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
Lineamientos", por tratarse de un dato personal que identifica o hace 
identificable a su titular y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 70/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
- es-utilizada en--e/-ejercicio de-las-facuftades--conferidas para-el--desempeño-def 
 
servicio público. Si -bien la firma es un dato personal confidencial. en tanto que 
 
identifica o hace Identificable a su titular, cuando un sentidor público emite un acto 
 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de fas 
 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 
 
vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados." 
 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
 
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -

Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

María Marván Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacquel/ne 
 
Peschard Mariscal". 
 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la_c=-:u=-:accl__ 
valida ese acto sería pública. 

Ocupación o profesión de personas físicas: se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 7 7 6 de la "LGTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de "Los Lineamientos·, en razón de que se relaciona 
directamente con una personp física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 7 6. de la "LGTAIP", en 
 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
 
Un amientos, toda vez que a través del mismo, es posible conocer 
 
i 'formación personal de su titular. 
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Fortalece lo anterior, el criterio 15/70, del entonces /FA!, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 
 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
 
Puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
 
para hacer uso de diversos seNicios, como la presentación de consultas relacionadas 
 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
 
con el carácter de confidencial en términos de lo establecido en el artículo 18, 
 
fracción II de la Ley Federal de Transpdrencia y Acceso a la Información Pública 
 
Gubernamental en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
 
información personal de su titular. Expedientes: 3647 /07 Petróleos Mexicanos 


--Jacquelin7lFPeschard-Mariscor3906/07 PetróleoTMexicanos---= MatíOMórván-raborde-
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos

María Marván Laborde." 
 

Fechas de nacimiento y edades de personas ffsicas: Información 
confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 1 16 de la 
"LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción / de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona ffsica identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la "LGTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro,tección deDatos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) ¡:¡ue establece: 

"Clave única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencia/. De 
 
conformidad con Jo establecido en el artículo 3, fracción II de fa Ley Federal de 
 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 
 
identificable. Por su parte, el artículo 78, fracción JI de la Ley considera información 
 
confid_encial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 
 
párá_ su difusión, distribución o comercializaclón en los términos de esta Ley. En este 
 
sentído,_-la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 
 
pórficular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y·su Jugar de 
 
nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los
.b--ltantes, por lo que es de carácter confidencial en términos de Jo dispuesto en el 

culos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretarfa del Trabajo y 
visión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo r 
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Guerrero Amparán. 4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública -Jacqueline 
Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Servicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zaldívar. 4071 /09 Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública -Angel Trinidad Zaldívar." 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 

concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 

su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 

con fundamento en lo establecido en el artículo 116 de la "LGTAIP", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de "Los 


--uneamiéntos".- ---- --------- ---------- -- 

Estado, municipio, sección y localidad de credenciales de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 

artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 

de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 

étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 

darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 


Fotografías de personas físicas. Información confidencial de conformidad 

con el artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", toda vez que las 

fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de 

una persona en un momento determinado, por lo que representan un 

instrumento de identificación,· protección exterior y factor imprescindible · 

para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 

a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 

datos personales. 


Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 

artículo 116 de la "LGTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo, fracción I de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 

digital, lo marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 

convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 

que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 

física, que de relevarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 


Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se 

considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 

del titular de la información. que podría ser útil para un competidor, en 

t 'rminos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 116 de la 

" GTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

La Lineamientos" ya que: 
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i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y 
diseño de la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos 
regulados que nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar 
vulnerabilidades como un posible ataque informático; lo anterior en virtud 
de que de publicitar las direcciones IP que se encuentran en el 
documento, podrían ser accedidas desde cualquier computadora con 
acceso a Internet si se logran pasar los equipos de seguridad informática, 
lo que podría bloquear o inhabilitar lós equipos y traería como 
consecuencia una posible afectación a /os usuarios de dichas redes ante 
la imposibilidad de poder proveer los servicios; 

ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño 
de la red de comunicaciones de los concesionarios que de darse a 
conocer los haría vulnerables a ataques informáticos toda vez que la 
información de la operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo 
ya que las direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos 
a través de los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 

La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 
operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 
terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 
ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 
vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 
en los trazados de llamadas. 

En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 
pública de las actas de verificación antes referidas, consistente en 73 fojas 
útiles la cual, una vez que se acredite el pago de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 747 de la "LGTAIP"; se 

--- ----·-someterá-al·Comité-de-Transparencia-para-scraprobación-y,-en-su-caso,
entrega al solicitante. 

Por otra parte, respecto al acta de verificación IFT-DF-OGV-7296-2075, se 
hace de su conocimiento que dicha acta es de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en la misma se encuentra en análisis técnico 
jurídico de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
sancionatorio, por lo que. de _divulgarse se podría obstruir las actividades 
de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 7 7 3 de la 
"LGTAIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los 
"Lineamientos" ya que si la información de esta acta llega a manos del 
concesiorjario visitado, éste podría realizar actos tendientes a entorpecer 
dichas facultades. 

sí mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
v lnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como ·,,'\_ 
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regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 
concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 

--cictas-de- verificación réreridas, no--solo caTiscirícT una violacióna7a___________ 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectarde tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a Juicios de valor que no siempre son 
objetivos.4 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de2014,-Tomo 111 
Materio(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (/11 Región)4o.37 A (/Oa.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRAnvo SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSnCIA 
FISCAL y ADMINISTRATIVA DEBEN unUZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2CXJ2, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pUblicada en el Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2CXJ2, página 14. de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPL{C/TA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL 1~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 

fo primero, 21, párrafo primero y 102, aportado A párrafo segundo, de la 
nStitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 

• Un mayor de rrollo de lo. p. 'ª.sunción de inocencia como regla de trato. tiene verificotivo en la Resolución del Amparo en Revisión 517/201 lemitida ~ 
por la Primera ola de Justícla de la Nación. / 
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reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 78 de Junio de 2008, 
 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
 
en forma Implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
 
trasladarse al ámbito administrativo sanéionador, en tanto ambos son 
 
manifestaciones de la potestad punitivo del Estado. De tal suerte que dicho principio 
 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'~ en el sentido de que tiene 
 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
 

___administrativo_sancionador,__ As[ __ef)_la_dimensión __ procesaL. de _Ja_presunclón_de ______ 
 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
 
procesal; 2. Como-regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla deJuicio. 
 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que geriera que se atribuya 
 
la carga de la pruEJbCJ a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos. correctivos o 
 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sOncionador deriva de 
 
la competencia de las autoridades administrativas para Imponer sanciones a las 
 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
 
la pena administrativa es una función Jurídica que tiene lugar como reacción fre'nte 
 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal toda 
 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
 
es ol'denada o prohibida bajo la sanción de una pena. la cual se aplica 
 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal como por la autoridad 
 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
 

__ 	 válida,_además_de _que_arlo}en indicios_suficieotes.para_desvanecerJa_presun.cióo_de____ _ __ 
inócencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tíempof descartar la existencia de contralndicios que den Jugar a una 
duda razonable sobre Jo que se atribuye al infractor sustentada por la parle 
acusadora 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Amparo directo 37/2014 (cuaderno auxiliar 790/2013) del índice de/Segundo Tribunal 
 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercer a Región, con 
 
residencia en Guadala}ara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 79 de febrero de 2014. 
 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge _Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
 
AsCendo López. , 
 

Époi:::a:_Décima Época 
Regí ro: 2iXJ6092 
In anda: Primera Sala 
n o dé Tesis: Jurisprudencia 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro_5, Abril de 2014, Tamo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la./J. 24/2014 (IOa.) 
Página:497 

PRESUNCIÓN ÓE INOCENCIA COMO REGIA DE TRATO PROCESAL 

Lo presunción de Inocencia es un derecho que puede calificarse de r'pollédrico'~ en 
 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penol. Una de sus 
 
vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamienton del 
 

__	Imputado, .en_fa_medida en_que ..este derecbo_establece la torma_en_Ja _que debe,___ 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penol. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 
Jueces impedir en la mayor medida posible fa aplicación de medidas que impliquen 
una equiparacfón de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva fa 
prohibición de cualquier tipo de resolución Judicial que suponga la anticipación de 
!apena. 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 
 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
 
Díaz Guillermo J. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García VI/legas y Arturo 
 
Zafdívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zoldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
 
Bárcena Zubieta. 
 

Amparo directo en revisión 2756/20/2, 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz quien reservó su 
 
derecho para formular voto concurrente, Gul/Jermo l. Ortiz Mayagoitia, Oigo Sánchez 
 
Cordero de García Vif/egas y Jorge Mario Pardo Rebolfedo. Ponente: Arturo Zaldívar 
 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 

Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
 
expuestos, el poner a a1spos1c1on ele/ so/1c1tante el contenido ael Acta ae 
 
Verificación citada; y 2) derivado de la ponderación ae los derechos 
 
fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
 
prevalecer la /imitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
 
esto implique una vulneración al principio de legalidad, 
 

En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 

derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 

inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 704 de la "LGTAIP", cabe seña/arque: Atendiendo 

a que se desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el 

solicitante -considerando que la ley de la materia no exige como requisito 

fundamentar su solicitud-, atendiendo a que la presunción de inocencia 

comoregla de trato es un derecho fundamental que debe respetarse en ~ 


o p.·roceso legal llevado a cabo por cualquier autoridad, atendiendo 
 
que el otorgamiento de la información requerida no únicamente 
 

to 
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pueden traer como consecuencia la obstrucción a las facultades de 
supervisión. verificación y vigilancia y la violación al derecho fundamental 
señalado, sino que también vulnera el fin último que persigue el Instituto, 
que es obtener un mayor beneficio a la sociedad a través de la 
regulación que realiza a los concesionarios y/o permisionarios en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, es que se considera que en este 
caso debe imperar la limitación al derecho fundamental de acceso a la 
información. 

Por lo anterior, es procedente someter la reserva del acta número IFT-DF

--DG\J~l296~0T5,-p-or unperiodo de 2añOS:- --- --- ----- .-- 


Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 
Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 42 fracción II de la "LGTAIP", solicito, emita la 
resolución correspondiente. 

Con relación a la versión pública señalada por la Unidad de Cumplimiento, el 
 
artículo 134 de la LGTAIP establece que la misma se elaborará una vez que el 
 
particular efectúe el pago respectivo por su reproducción. De esta manera, a partir 
 
de que se realice el pago, se contará con un plazo de 10 días hábiles a efecto de 
 
que se genere la versión pública correspondiente, y consecuentemente, sea 
 
analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con respecto a la clasificación 
 
para su entrega. 
 

Ahora bien, por lo que refiere al acta de verificación IFT-DF-DGV-1296-2015 este 
Comité confirma la reserva por un período de 2 años, toda vez, que se trata de un 
documento que está siendo analizado por dicha Unidad con la finalidad de realizar 

- --activiaades-de ve,ificacicfn--;-sup-ervisión-yvigilancia-del cumplimiento-de lrnneyes-, - _-- --- -
reglamentos y disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, lo que pudiera concluir en un dictamen para el inicio del 
procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a dichos 
ordenamientos. En este sentido, se actualiza la hipótesis normativa contemplada 
en la fracción VI del cardinal 113 de la LGTAIP, en relación con los numerales 
Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, segundo y tercer párrafo, Décimo quinto y Vigésimo 
cuarto, fracción I de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tiene un acta de verificación 
 
(procedimiento de verificación), misma que contiene información que se encuentra 
 

n análisis técnico jurídico por parte de la Unidad en cuestión en atención a las 
 
t 'buciones conferidas en el artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto. 
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Cabe mencionar que de dichos procedimientos de verificación pudiera resultar el 
inicio de un procedimiento sancionatorio. 

A mayor abundamiento, la TESIS AISLADA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO .DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 
.. ---RBQfstro:-2006505____ -------- 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta de! Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo /11 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (111 Región)4o.37 A (/Da.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRAnvo SANCIONADOR, LAS SALAS DEL mlBUNAL FEDERAL DE JUSnCIA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MtTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
 
publicada en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Novena Época, 
 
Tamo XVI, agosto de 2CXJ2, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
 
FEDERAL.·~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a fa 
 
reformo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008, 
 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
 

------que e1 QODeifnOdo ·ño estó-015/iQddéúJprobar lb licitucfde su cOridúctOCuancio sEne 
 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
 
manifestaciones de la potestadpunitiva del Estado. De tal suerte que dicho priilcipio 
 
es un derecho que podría calificarse de 1'poliédrico': en el senffdo de que tiene 
 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
 
derechos encaminados a disciplinar disffntos aspectos del proceso penal y 
 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
 
inocencia pueden Identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
 
disciplinario al desahogarse en diversas tases con el objetivo de obtener una 
 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
 
cumple _en la ley y en Jo práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
 
diSCiplinarios o de castigo, Así. elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
 
la-C_ómpetencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
accl nes y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
Jo end administrativa es una -función Jurídica que tiene lugar como reacción frente 
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a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por elfo es dable afirmar 
 
que la sanción administrativa guardo una similitud fundamental con la penal toda 
 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, Jo cual se aplica 
 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
 
administrativa. De tal suerte que, dadas Jas similitudes del procedimiento penal y del 
 
adminfstrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
 
presunción de inocencia, también aplican al segundo, En esos términos, las Salas del 
 
Tribunal Federal de Justicio Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
 
características reúnen las condiciones para considerarlos una pruebo de cargo 
 

_válida,_además_de_ que_arrojen.indicios suficientes.para desvaneceda presunción_de_ ------ ---! 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den Jugar a una 
duda razonable sobre Jo que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO: 

Amparo directo 37/2014 (cuaderno aux/liar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
 

. residencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 79 de febrero de 2014. 
 
Unanimidad de votos, Ponente: Jorge Humberto.Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
 
Ascencio López. " 
 

De lo anterior, se desprenden los siguientes fundamentos: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 
probar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia es posible identificar tres vertientes: 

l. Como regla de trato procesal. 
2. Como regla probatoria. 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
~ ~bo el regulado del cual se sol_icita la información, se está en proceso de llevar a r .bolas actMdadffi de ~Oficocfo s,peo,Jslóo y ""naoclo del compllmleoto de 
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las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(i) Que el concesionario realicé actos tendientes a entorpecer o 

retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 

cabo por la Unidad de Cumplimiento: 


(ii) Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 

en su momento emita la autoridad competente; 


(111) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 

dicho proceso: 


(iv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 

éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 


____	(v) _se_causaría un_daño_er:1 la reputaciór:1_delconcesior:1ario,Joda ____ 

vez que no se ha resuelto en definitiva. 


Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, fracción II de la LGTAIP. 

Por último, con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo 

a que se desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 

considerando que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su 

solicitud, ... " es de relevancia para este Comité señalar que los particulares en el 

ejercicio del derecho humano de acceso a la información consagrado en el 

artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben 

acreditar interés alguno o justificar la utilización de la información que requieran 

mediante el procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester 


e la autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 

o formidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 
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QUINTO.- Discusión y, en su caso. confirmación de la ampliación del plazo solicitada 
por la Coordinación General de Política del Usuario para dar respuesta a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 0912100036416. 

Se incluyen en este punto las solicitudes de acceso a la información con números 
de folio 0912100032916, 0912100033016. 0912100033116, 0912100033216, 
0912100033316, 0912100033416 y 0912100033516 por parte de la Unidad de 

---- Cumplimiento. ---- ---- --- - --- - ---- --- ----- ----- --- --

• 0912100032916 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto. 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"exp E-/FT.UC.DG-SAN.lll.0057/2015." (sic) 

La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 

El Titular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo 
del año que cursa e IFT/225/UC/0771 /2016 de fecha 6 de mayo del presente año, 
efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 
Comité para su discusión; no obstante lo anterior. los miembros de este Órgano 
Colegiado estimaron conveniente realizar un nuevo análisis a fondo del asunto a 
fin de contar con los elementos suficientes para. efectuar el pronunciamiento 
respectivo-.--- ---

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
acceso a la Información pública por un periodo de 1 O días hábiles para atender la 
solicitud. Lo anterior. con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 

• 0912100033016 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto. 
a ravés del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"exp E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0059/2015"(sic). 

' 
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La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 

El Titular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo 
 
del año que cursa e IFT/225/UC/0772/2016 de fecha 6 de mayo del presente año, 
 
efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 
 
Comité para su discusión; no obstante lo anterior, los miembros de este Órgano 
 
Colegiado estimaron conveniente realizar un nuevo análisis a fondo del asunto a 
 
fin de contar con los elementos suficientes para efectuar el pronunciamiento 
 
respectivo. 
 

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
 
acceso a la información pública por un periodo de l O días hábiles para atender la 
 
solicitud. Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
 
el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
 
Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 
 

• 	 0912100033116 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 
 

"resolución E-IFT.USV.0095/2074. "(sic) 

La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 

El Titular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo 
---.	deLaño que_cursa_e_lFJ/225/U_C/_0268/2016 de fecba_ó_de_mayo deLpreseote_al'io, 

efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 
Comité para su discusión; no obstante lo anterior, los miembros de este Órgano 
Colegiado estimaron conveniente realizar un nuevo análisis a fondo del asunto a 
fin de contar con los elementos suficientes para efectuar el pronunciamiento 
respectivo. 

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
 
acceso a la Información pública por un periodo de l O días hábiles para atender la 
 

. solicitud. Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
 
el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
 
Re amento.de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 
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• 0912100033216 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Resolución IFT/DF/DGV/715/2074." (sic) 

La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 

___ _ El Titular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo ________ 
del año que cursa e IFT/225/UC/0768/2016 de fecha 6 de mayo del presente año, 
efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 
Comité para su discusión; no obstante lo anterior, los miembros de este Órgano 
Colegiado estimaron conveniente realizar un nuevo análisis a fondo del asunto a 
fin de contar con los elementos suficientes para efectuar el pronunciamiento 
respectivo. 

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
acceso a la información pública por un periodo de l Odías hábiles para atender la 
solicitud. Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
Reglamento-de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 

• 0912100033316 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
______aJra\lés_del_SistemaJofomex,Jo_siguieote:__ ____________________ 

"Resolución IFT/004/USV/DGV/0329/2074" (sic). 
 

La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 
 

El Titular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo 
del año que cursa e IFT/225/UC/0768/2016 de fecha 6 de mayo del presente año, 
efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 
Comité para su discusión; no obstante lo anterior, los miembros de este Órgano 
Colegiado estimaron conveniente realizar un nuevo análisis a fondo del asunto a 
fin de contar con los elementos suficientes para efectuar el pronunciamiento 
respectivo. 

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
a ceso a la información pública por un periodo de l Odías hábiles para atender la 

licitud. Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
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el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 

• 0912100033416 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

--------"ResotuciórrE'IFT.USV.0032/2014" (sic). 

La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 

' 
El Titular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo 
del año que cursa e IFT/225/UC/0773/2016 de fecha 6 de mayo del presente año, 
efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 
Comité para su discusión; no obstante lo anterior, los miembros de este Órgano 
Colegiado estimaron conveniente realizar un nuevo análisis a fondo del asunto a 
fin de contar con los elementos suficientes para efectuar el pronunciamiento 
respectivo. 

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
acceso a la Información pública por un periodo de 10 días hábiles para atender la 
solicitud. Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 

• 0912100033516 

Con fecha 19 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Resolución E-IFT.UC.DG-SAN./.0060/2015" (sic). 

La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimiento. 

EITitular de dicha Área mediante oficios IFT/225/UC/0755/2016 de fecha 2 de mayo 
del año que cursa e IFT/225/UC/0774/2016 de fecha 6 de mayo del presente año, 
efectuó diversas manifestaciones que por su contenido fueron remitidas a este 

/;mité para su discusión; no obstante lo anterior, los miembros de este Órgano .I oleglado estlmmoo coo,eoleote ceoll,m oc ooe,o acáll;s a foodo del oruoto / 
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fin de contar con los elementos suficientes para efectuar el pronunciamiento 
respectivo. 

En este sentido, este Comité decide ampliar el plazo de atención a la solicitud de 
acceso a la Información pública por un periodo de l O días hábiles para atender la 
solicitud. Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, en relación con 
el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP y el cardinal 71 del 
Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 

• 0912100036416 

Con fecha 26 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Se requiere la base de microdatos (a nivel de persona encuestada, 
anonimizada) utilizada para elaborar el informe "Cuarta encuesta sobre 
patrones de consumo de los usuarios de telecomunicaciones" disponible 
en: 
http://www. ift. org.mx/sites/default /files/ cuarto_reporte _encuestas_ 16.02. 
16.pdf Asimismo, se requiere el cuestionario utilizado para dicha encuesta 
y, de ser el caso, el manual que describe las categorías y la codificación 
de la base de datos. Finalmente, dado que se menciona que dicho 

-reporte corresponde a la "cuarta encuesta" se solicita la misma 
información anterior pero correspondiente a la primera, segunda y tercer 
encuesta" (sic). 

_____	La solLcjtudl_u_e_turnadQp_ala_su_atención_aJa_Coordiooció.o_GeneroLdeJ>.olítico_del,~-
Usuario; consecuentemente, el Coordinador General, mediante oficio 
IFT/229/CGPU/170/2016 de fecha 6 de mayo del año en curso, ·externó: 

" Sobre el particular, le comento que la información a que se refiere la 
solicitud, se trata de un volumen importante de documentos 
( cuestionarios, bases de datos, etc.), que requieren una recopilación y 
análisis detallado que permitan definir su clasificación. Asimismo, debido 
a las cargas de trabajo de presenta la Dirección de Comportamiento de 
los Usuarios, adscrita a esta Coordinación General, así como a la cantidad 
de información solicitada y el análisis que se debe realizarse a la misma, 
resulta necesario para esta Unidad Administrativa que se otorgue 'una 
ampliación de plazo que permita formular una respuesta completa a 
d'chaSAI. 
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En virtud de f.o anterior, solicito al Comité a su digno cargo, otorgue una 
ampliación al plazo de respuesta con fundamento en el artículo 44 
fracción JI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con la finalidad de estar en posibilidad de dar cabal 
cumplimiento a la SAi de mérito. 

... "(sic) 

De esta manera, a partir de la solicitud efectuada por la Coordinación en cita, el 
órgano Colegiado otorga la ampliación del plazo por un período de 1 O días hábiles 

____	pam_dar respuesta_a_lo_solicitud.eo_c_om_eoto,_en.atención_aJas_c_ausas_planteadas _____ 
por el Área en cuestión. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, 
fracción IL en relación con el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP 
y el cardinal 71 del Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria. 
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